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RESUMEN 

 

Este trabajo de investigación se realizó en la línea de investigación de control 

gubernamental; y fue realizado para determinar si la gestión administrativa del 

Banco de la Nación para implementar las recomendaciones contenidas en los 

informes de auditoría emitidos en los años 2016 hasta el 2020, como parte de 

los servicios de control posterior, es deficiente; por lo cual el autor enmarcó la 

investigación de tipo descriptiva, correlacional y de carácter longitudinal en el 

Banco de la Nación, que conforme a Ley No.16000 y modificatorias (1966), 

define su objeto como sigue: “Proporcionar a todos los órganos del Sector 

Público Nacional los servicios bancarios que dichas entidades requieren 

para el cumplimiento de sus funciones”. Asimismo, para determinar la eficiencia 

de la gestión administrativa del Banco de la Nación se analizaron los reportes de 

control posterior proporcionados directamente por el Órgano de Control 

Institucional del Banco de la Nación de los años 2016 al 2020; y el análisis de 

dicha información se realizó a través de tablas y cuadros comparativos, donde 

se obtuvo como resultado que el 92% del total de las recomendaciones para 

esos años, fueron implementadas; por lo que se concluyó que la gestión 

administrativa para la implementación de las recomendaciones de los servicios 

control posterior, es eficiente. 

Palabras clave: Gestión administrativa, implementación de 

recomendaciones, servicio de control posterior, Banco de la Nación. 
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ABSTRACT 

 

This academic research was performed in the research line of government 

control; and was performed to determine if the management activities of the 

Banco de la Nacion to implement the recommendations contained in the audit 

reports issued in the years 2016 to 2020, as part of the subsequent control 

services, is deficient; therefore, the author base the research as descriptive, 

correlational and longitudinal type, and based in the Banco de la Nación, which 

according to Law No. 16000 and amendments (1966), defines its purpose as 

follows: “To provide all the organs of the National Public Sector the banking 

services that said entities require for the fulfillment of their functions ”. Likewise, 

to determine the efficiency of the management activities of the Banco de la 

Nacion, the post-control services reports was provided directly by the Institutional 

Control Body of the Banco de la Nación from the years 2016 to 2020 were 

analyzed; and the analysis of this information was performed through tables and 

comparative tables, where it was obtained as a result that 92% of the total of the 

recommendations for those years were implemented; therefore, it was concluded 

that the administrative management for the implementation of the 

recommendations of the subsequent control services is efficient. 

Keywords: Management, implementation of recommendations, post- 

control services, Banco de la Nacion. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El control interno es la actividad de monitoreo principal en la gestión 

administrativa de las instituciones públicas y privadas. En el sector público, las 

actividades de control garantizan el adecuado y eficiente uso de los recursos 

públicos de los gobiernos; aportando en cada uno de sus niveles a la mejora de 

administración y gestión a través de una oportuna implementación de 

recomendaciones formuladas y comunicadas por los distintos informes surgidos 

de los servicios de control. 

El Sistema Nacional de Control, a través de la Contraloría General de la 

República, los Órganos de Control Institucional y las Sociedades de Auditoría, 

designadas y contratadas por la Contraloría General de la República; tiene la 

facultad de emitir los informes de auditoría, como resultado de la realización de 

los servicios de control posterior, los cuales a su vez incluyen recomendaciones 

para la mejora continua de la gestión administrativa en las instituciones, tanto 

para la adecuada toma de decisiones como para el eficiente manejo de los 

recursos, con la finalidad de optimizar los sistemas de gestión administrativa y el 

control interno. De igual manera, la responsabilidad de realizar seguimiento a las 

acciones correctivas dispuestas por las instituciones para implementar las 

recomendaciones formuladas, corresponden a la Contraloría General de la 

República y al Órgano de Control Institucional. 
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Debido a que las recomendaciones emitidas a través de los informes de 

auditoría son medidas concretas y posibles, es posible identificar el nivel de 

recomendaciones orientadas a la mejora de gestión administrativa que no han 

sido implementadas debido a diversos factores, que hacen que su 

implementación no sea oportuna, lo cual merma la contribución del 

fortalecimiento y mejora de la gestión administrativa en las instituciones, que 

abarca inclusive a la lucha contra la corrupción. 

El Estado, participa en el sistema financiero nacional, específicamente en 

el sector de la banca múltiple, a través de dos (2) entidades, que son el Banco 

de la Nación y el Banco Agropecuario (Agrobanco). Este último se orienta 

específicamente a apoyar al Estado en el desarrollo del sector agropecuario, 

mientras que el Banco de la Nación tiene como finalidad el encargo de la 

administración del Tesoro Público y de ser el socio estratégico del Estado para 

mejorar los indicadores de inclusión social en el Perú, a través de actividades de 

la banca múltiple, compitiendo con las instituciones financieras privadas del País. 

Por lo cual, el Banco de la Nación es el único banco del Estado que realiza, entre 

otras, las actividades propias de una institución financiera privada de manera 

general en todo el territorio Peruano, siendo por eso objeto de esta investigación. 

La presente investigación tuvo por objetivo determinar si la gestión de la 

implementación de las recomendaciones surgidas como resultado de los 

servicios de control posterior en el Banco de la Nación, como parte de la propia 
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gestión administrativa, es deficiente; para tal efecto el investigador analizó los 

resultados contenidos en los reportes de control posterior emitidos por la 

Contraloría General de la República de los ejercicios 2016 al 2020. 

Como resultado de esta investigación, que se focalizó en la 

implementación de recomendaciones surgidas de los servicios de control 

posterior realizados al Banco de la Nación en los años 2016 y 2020, el 

investigador observó que el porcentaje las recomendaciones implementadas a 

través de soluciones orientadas a la optimización de las capacidades del Banco 

de la Nación para una gestión más eficiente y efectiva de sus recursos, llegó a 

un nivel del 92 por ciento; lo cual demuestra que la Gestión Administrativa sobre 

la implementación de recomendaciones surgidas de los servicios de control 

posterior del Banco de la Nación es eficiente. Asimismo, este resultado obtenido 

rechaza las hipótesis generales y específicas definidas por el investigador, en 

las cuales se estableció que la gestión administrativa para la implementación de 

las recomendaciones surgidas de los servicios de control posterior a través de 

sus distintas modalidades (véase en el Capítulo III, pp. 48-51) es deficiente. Es 

importante mencionar que el motivo que llevó a rechazar las hipótesis fue la 

calidad y exactitud de la información obtenida por el investigador para establecer 

directamente de las fuentes de información pública disponibles al ser contrastada 

con la información obtenida directamente del Órgano de Control Institucional del 

Banco de la Nación, que fue obtenida directamente del Sistema de Auditoría 

Gubernamental (Ex-SAGU). 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Descripción de la realidad problemática. 

 

Actualmente los gobiernos se encuentran en búsqueda de robustecer e 

implementar mecanismos de control interno para monitorear las actividades y 

operaciones realizadas por las instituciones y entidades responsables de brindar 

servicios públicos. Esa búsqueda tiene por objetivo permitir a los gobiernos medir 

la eficiencia y eficacia de la administración que se realizan de los recursos 

públicos; y por consiguiente tener registro e información que les permitirá la 

verificación de que los recursos públicos son destinados de acuerdo con su 

asignación, que en esencia, corresponde ser destinados en beneficio de la 

sociedad. Sin embargo, como es de conocimiento público, en Perú y el mundo 

han sido develados, en las últimas décadas, ciertos escándalos de corrupción 

siendo el de mayor impacto el caso “Lava Jato”, asociado a la empresa brasileña 

multinacional de construcción e ingeniería Odebrecht, que financió ilegalmente 

campañas de los últimos cuatro presidentes y dirigentes políticos en el Perú, 

además del pago de millonarios sobornos a funcionarios públicos a cambio del 

favorecimiento en obras de construcción. Así como este emblemático caso, 

existen muchos más que a pesar de haber sido resueltos y punidos judicial y 

penalmente, los perjuicios económicos a los gobiernos fueron consumados. 
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Ante estas situaciones, los servicios de control posterior cobran mayor 

relevancia, puesto que su finalidad es efectuar la evaluación de los actos y 

resultados ejecutados por los entes a cargo de la administración pública en la 

gestión de los bienes, recursos y operaciones institucionales, durante un periodo 

determinado (La Contraloría General de la República [CGR], 2021). 

La Contraloría General de la República, los Órganos de Control 

Institucional, y las Sociedades de auditoría externa independientes (SOA), 

designadas y contratadas por la Contraloría General de la República; son los 

órganos que tienen en su responsabilidad ejercer, entre otros servicios de 

control, el control posterior a las instituciones que se mencionan en la Ley 

No.27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, vigente desde el año 2002 (Ley No.27785, Art.3, 2002), 

dentro de las cuales se encuentra al Banco de la Nación. 

Los servicios de control posterior se dan a través de distintas modalidades 

como la auditoría financiera, auditoría de desempeño y auditoría de 

cumplimiento, así como entre otros que establezca la Contraloría General de la 

República. Estos servicios emiten, como resultado de su realización, informes de 

auditoría que contienen recomendaciones orientadas a mejorar la capacidad y 

eficiencia de las instituciones para la toma de decisiones y en el adecuado 

manejo de recursos, así como los procedimientos y operaciones que emplean 

en su accionar, a fin de optimizar los sistemas administrativos, de gestión y de 
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control interno propios, como se menciona en la Ley No.27785, vigente desde el 

año 2002 (Ley No.27785, Art.15, 2002). Las normas de control interno 

gubernamental definen que la Contraloría General de la República y los Órgano 

de Control Institucional designados tienen la obligación de efectuar el 

seguimiento de las acciones establecidas por las instituciones gubernamentales, 

bajo la responsabilidad del titular de la institución, para que se implemente de 

manera efectiva y oportuna todas las recomendaciones emitidas a través de los 

informes de auditoría originados de los servicios de control (La Contraloría 

General de la República [CGR], 2016, pp. 13-17). 

Por lo tanto, como resultado de la realización de los servicios de control 

posterior ejecutados al Banco de la Nación, se originaron recomendaciones 

orientadas a mejorar la capacidad y eficiencia para la toma de decisiones y la 

gestión de recursos, en procedimientos y operaciones a fin de optimizar sus 

sistemas administrativos, gestión y control interno. 

Lo mencionado, se evidenció en los resultados del seguimiento de 

implementación de recomendaciones publicados en el informe “Estado de 

implementación de las recomendaciones del informe de servicio de control 

posterior orientadas a la mejora de la gestión” del segundo semestre del año 

2020 (Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación [OCIBN], 2020), 

publicado en la sección de la página web oficial del Banco de la Nación, en el 

cual el Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación presenta un total 
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de ciento ocho (108) recomendaciones,  de las cuales el 69 por ciento se 

encuentran en un estado “Pendiente” y “En proceso”, representadas por 

cuarenta y nueve (49) y veintiséis (26), respectivamente; lo cual representa un 

número importante de recomendaciones que se encuentran sin concluir un plan 

de acción para tornar su estado en “Implementada” o “Inaplicable”. 

Tabla 1 

 
Estado de implementación de recomendaciones del servicio de control posterior 

2016-2020 

 

Servicio de control 
posterior 

  Número de recomendaciones  
Total 

2016 2017 2018 2019 2020 

Implementada 

Acción de Oficio Posterior - - - - 1 1 

Auditoría de Cumplimiento - 1 7 7 - 15 

Auditoría Financiera - - 11 4 1 16 

Sub Total - 1 18 11 2 32 

Inaplicable 

Auditoría Financiera - - - 1 - 1 

Sub Total - - - 1 - 1 

En proceso 

Auditoría de Cumplimiento - - 4 9 - 13 

Auditoría Financiera - 2 7 4  13 

Sub Total - 2 11 13  26 

Pendiente 

Acción de Oficio Posterior - - - - 3 3 

Auditoría de Cumplimiento - - - 5 - 5 

Auditoría Financiera - - 5 6 30 41 

Sub Total - - 5 11 33 49 

Total - 3 34 36 35 108 
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Nota. El cuadro contiene el número de recomendaciones y su estado de 

implementación por los años 2016 al año 2020. (Órgano de Control Institucional 

del Banco de la Nación [OCIBN], 2020). Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 1 

 
Recomendaciones según la acción de implementación – Banco de la Nación 

 

 

Nota. El gráfico de pastel contiene el porcentaje de recomendaciones con y sin 

acción para su implementación por parte del Banco de la Nación para los años 

2016 al año 2020. (Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación 

[OCIBN], 2020). Fuente: Elaboración propia. 

Adicionalmente, esta información fue corroborada a través de la 

información publicada en la base de datos oficial en la página web oficial 

“Buscador de informes de servicios de control” de la Contraloría General de la 

República, donde se aplicaron los filtros específicos haciendo referencia a: 
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Banco de la Nación, Informes de servicio de control posterior, periodos 2016 al 

2020; (La Contraloría General de la República [CGR], s.f.). Con esta información 

fueron corroborados todas las ciento ocho (108) recomendaciones, emitidas a 

través de 45 informes de control posterior, mencionadas en el párrafo anterior. 

Por ende, es importante mencionar que la gestión administrativa, para 

implementar recomendaciones informadas, sea oportuna, eficiente y efectiva; sin 

embargo, en base a la información disponible, se observa que al cierre del año 

2020, el Banco de la Nación viene llevando una deficiente gestión administrativa, 

con relación a las actividades para la implementación de recomendaciones 

resultantes de los servicios de control posterior realizados por la Contraloría 

General de la República, el Órgano de Control Institucional del Banco de la 

Nación, y las Sociedad de Auditoría Externa Independiente, designadas y 

contratadas por la Contraloría General de la República, debido al incumplimiento 

de los calendarios definidos en los planes de acción para resolver la 

implementación de cada recomendación. 

Por lo cual, la alternativa para solucionar esta problemática es el hecho 

de que el Banco de la Nación, a través de su gestión administrativa, implemente 

mejoras en los procedimientos para la evaluación del seguimiento e 

implementación de las actividades correctivas que dan atención a cada 

recomendación comunicada. 
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1.1 Formulación del problema. 

 

1.1.1 Problema General. 

 

¿Es deficiente la Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior en el Banco 

de la Nación para los años 2016 al 2020? 

 

1.1.2 Problemas Específicos. 

 

Esta investigación se enfoca en tres problemas específicos: 

 
 ¿Es deficiente la Gestión Administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías de Cumplimiento en el 

Banco de la Nación para los años 2016 al 2020? 

 ¿Es deficiente la Gestión Administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías Financieras en el Banco 

de la Nación para los años 2016 al 2020?; y 

 ¿Es deficiente la Gestión Administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de la Acción de Oficio Posterior en el Banco 

de la Nación para los años 2016 al 2020? 
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1.2 Objetivos. 

 

1.2.1 Objetivo General. 

 

Determinar si la Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior en el Banco 

de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos. 

 

Esta investigación se enfoca en tres objetivos específicos: 

 
 Determinar si la Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías de Cumplimiento en el 

Banco de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

 Determinar si la Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías Financieras en el Banco 

de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

 Determinar si la Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de la Acción de Oficio Posterior en el Banco 

de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 
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1.3 Limitantes. 

 

1.3.1 Teórica. 

 

Existe información sobre distintos autores, tanto locales como 

internacionales, relacionados de manera directa e indirecta a la presente 

investigación. Asimismo, existe información normativa y regulatoria emitida por 

los distintos organismos gubernamentales y académicos; por lo cual no se 

presentaron limitantes teóricas para desarrollar esta investigación. 

 

1.3.2 Temporal. 

 

Debido a que el periodo de investigación se enfocó en la información 

contenida en los informes de auditoría realizados como parte del control posterior 

emitidos en los años 2016 al 2020, no se presentaron limitantes temporales. 

 

1.3.3 Espacial. 

 

No hubo limitantes geográficas, esto debido a que la investigación se 

focalizó en las recomendaciones emitidas para las oficinas del Banco de la 

Nación en el distrito de Lima Metropolitana, debido a que es en esta ubicación 

geográfica donde se practicó la mayoría de los servicios de control posterior. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes. 

 

2.1.1 Internacionales. 

 

En la investigación de Balla et al. (2018), cuyo objetivo fue el de dejar 

evidencia sobre las situaciones significativas que deberían ser consideradas en 

el proceso de implementación del sistema de control interno en las distintas 

instituciones, haciendo énfasis en la significancia del uso del control interno como 

una potente herramienta que contribuye a la eficiencia de las operaciones que 

estas realizan, promoviendo que calidad en los servicios brindados sean de 

calidad (p. 1). 

De igual manera, Balla et al. (2018) en su investigación describe en como 

un aspecto clave en el desemvolvimiento del problema al control interno como 

una potente herramienta, y de carácter indispensable, cuya finalidad está 

orientada a otorgar la idoneidad en la gestión de la información financiera que 

será utilizada por los ejecutivos responsables de la direción de la institución para 

la toma de desiciones; siendo la idoneidad otorgada con la mitigación de los 

riesgos de errores materiales, incluyendo si estos son originados por posibles 

fraudes. Asimismo, si de manera contraria esta se desnaturalzia y vuelve 

vulnerable a la institución, se incrementa el riesgo que ocurran situaciones que 

afecten la consecución de los objetivos (p. 4). 



21  

 

 

Asimismo, Balla et al. (2018) llegan a la conclusión de que el sistema de 

control interno es una herramienta instrumentada que tiene que aplicarse en las 

distintas instituciones, de manera independiente del giro de negocio y del sector 

empresarial al que correspondan. De igual forma, el sistema de control interno 

debe ser medido, a través de la eficiencia y eficacia que resultan de las 

actividades operacionales y la información financiera formulada internamente, 

sumándose además que debe contar con el personal idóneo que lo evalúe y 

monitoree oportunamente, incluyendo la implementación de las actividades 

correctivas propuestas en dicho ejercicio; siendo clave también que estas 

actividades contribuyen al mantenimiento de los objetivos de la institución para 

la consecución de las metas establecidas, alertando oportunamente sobre las 

desviaciones que puedan llevar a no concretar dichos objetivos (p. 26) 

En línea con los aspectos mencionados de la investigación indicada en 

los párrafos de arriba, el autor de la presente investigación recoge la 

comprensión sobre la incidencia directa que tiene el control interno en la gestión 

administrativa, lo cual lleva a una reducción de las deficiencias latentes; 

asimismo, el investigador también recoge la contextualización de que el control 

interno es una herramienta que debe ser aplicada por las todas instituciones, de 

manera independiente del sector y tipo de negocio en el que se desarrolla, lo 

cual se extrapola a las instituciones del ámbito gubernamental. 
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En otra investigación, se obtuvo que Sanalve y Lizarazo (2017), dirigieron 

el objetivo principal de su investigación para conseguir, en el ámbito Colombiano, 

que el sistema de control interno se consolide como una herramienta que integre 

todos los sistemas internos de una institución con la finalidad de fortalecer la 

transparencia en la administración y gestión de recursos; incluyendo, también 

que el sistema de control interno se mira a través de la comparación de los 

resultados obtenidos de su eficacia en la evaluación del adecuado 

funcionamiento del sistema en el de otros sistemas de control interno en otras 

locaciones (países, sectores, etc.). Los autores de esa investigación también 

refirieron a que a través del fortalecimiento del sistema de control interno, como 

herramienta de gestión, es factible proveer a los gobiernos estrategias que 

aseguren un adecuado monitoreo y supervisión de la adecuada gestión que 

realiza, siendo esta la herramienta para velar por el cumplimiento de la finalidad 

primordial (pp. XII, 2). 

En otro sentido, Sanalve y Lizarazo (2017), establecieron en su 

investigación limitaciones culturales, como la indiferencia de las personas de la 

sociedad, las cuales no profundizaron a conciencia la importancia de ser parte 

de la supervisión y vigilancia de la utilización eficiente de los recursos públicos 

por parte de las entidades gubernamentales.; y además consideraban que esta 

dicha función le correspondía única y exclusivamente a los organismos 

reguladores externos y no a los responsables del gobierno. Asimismo, el actuar 

de los responsables de la función pública que trabajan en dichas entidades, son 
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quienes no logran comprender que su objetivo primordial de control es el de 

soportar a la Gerencia en sus distintos estamentos de nivel (p. 22). 

Finalmente, Sanalve & Lizarazo (2017), establecen en su investigación a 

manera de conclusión que sería favorable para las instituciones 

gubernamentales el aprovechamiento del conocimiento y especialidad de los 

ejecutivos responsables del control interno, dado que se podría mejorar la 

manera en la que se desarrollan los distintos procesos y actividades, a través de 

las recomendaciones de mejora (p. 215). 

Lo mencionado en los párrafos anteriores, nos lleva a comprender que 

para una institución organizada, existe la necesidad de obtener un 

aseguramiento sobre la razonabilidad del diseño, implementación y operación de 

los controles, lo cual es llevado a cabo mediante la implementación de un 

sistema de control interno. 

En la investigación de Vera (2016), se establece como principal problema 

de investigación la necesidad de probar el control interno realizado en la gestión 

administrativa del Gobierno Autónomo de la provincia de Esmeralda, de cara a 

los procesos de contratación gubernamentales, con el objetivo de obtener el 

grado de razonabilidad sobre la utilización de los recursos públicos, buscando 

aportar al logro de los objetivos definidos en la institución y en consecuencia el 

beneficiamiento de los pobladores de dicha localidad (p. 1). 
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De igual manera, Vera (2016), llega a la conclusión de que los datos e 

información que se procesa dentro de la institución, sobre la que se realiza la 

investigación, se soporta fundamentalmente en las normas internas, 

reglamentos y guías procedimentales, considerando que fueron cumplidos todos 

los controles implementados dentro de la entidad (p. VIII). 

Vera (2016), concluye en su investigación que a pesar de que la institución 

cuneta con documentación formalizada sobre sus principales actividades, 

procedimientos, cargos y procesos, donde se detallan de manera específica 

todas las actividades que se realizan; sin embargo, la investigación comprueba 

que existe una falta de conocimientos por parte de los funcionarios 

gubernamentales en relación con las normas y políticas de control interno, que 

incluye un desinterés de mantenerse informados oportunamente sobre los 

mismos; es así que se constata que existe una falta de interés de los funcionarios 

públicos para actualizar sus conocimientos en línea con los reglamentos y 

manuales de control interno de la institución gubernamental (p. 54). 

En este mismo sentido, Aguilar (2017) plantea en su investigación como 

objetivo general, que el control interno aporta al robustecimiento de la gestión 

administrativa y financiera de la Librería Aguilar, que es la entidad sujeta a la 

investigación del autor, donde desprende objetivos específicos que se amoldan 

con el hecho de que el control interno coadyuva a la gestión administrativa en la 

Librería Aguilar (p. 5). 
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Por otro lado, Aguilar (2017) concluye que con una adecuada y efectiva 

implementación del sistema de control interno, las actividades y procesos que 

ejecuta la Librería Aguilar se realizan teniendo en cuenta un lineamiento, 

planteado a través de un manual, que se utiliza para todas las áreas orgánicas 

de dicha entidad; situación que a su vez se pone en línea con su estructura 

organizacional y funcional, lo que contribuye principalmente a que los 

funcionarios y empleados de la entidad cuenten con un rol y funciones 

amoldadas a su perfil y especialidad, siendo este un punto clave que se refleja 

en la gestión de la Librería Aguilar (p. XII). 

Aguilar (2017), en su investigación obtiene como resultados que una 

entidad que no posea un adecuado sistema de control interno, o que al menos 

no cuente con el mismo, ocasiona que la entidad no realice una adecuada 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) como 

parte de la preparación y elaboración de los estados financieros, ocasionando 

de esta manera que dicha información financiera no sea fiable e imprecisa (p. 

98). 

La investigación indicada en párrafos anteriores deja una clara evidencia 

sobre como una entidad, que no cuenta con un adecuado sistema de control 

interno, transgrede las normas y guías internas definidas como parte de la 

organización, lo que trae consigo que la información financiera generada por 
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dicha entidad no sea confiable, inclusive que dicha situación afecte a las 

funciones y actividades que los empleados y funcionarios realizan. 

Por otro lado, Mora (2018), establece a traves de su investigación que un 

adecuado y robusto sistema de control interno implementado en una institución, 

puede lograr identificar los proceso y actividades donde se concetran los distintos 

riesgos que pueden afectar al negocio y a la gestióna administrativa, lo cual al 

ser identificados y tratados a traves de medidas correctivas , se mitigan en su 

probabilidad de ocurrencia, siendo este uno de los beneficios que lleva a obtener 

un grado de eficiencia significativamente positivo para los procesos y la 

institución (p. 2). 

En la misma linea, Mora (2018), incluye en su investigación como 

conclusiones que la evaluación del sistema de control interno, conlleva a una 

mitigación de las posibles deficiencias que acompañan los procesos de la 

institución; haciendo énfasis, en que un sistema de control interno está orientado 

a la prevención e identificación de debilidades, cuyo fin principal está orientado 

a que relaice de manera oportuna y se formulen las acciones correctivas 

respectivas; y por el contrario, si es que la institución no cuenta con un adecuado 

sistema de contro interno, lleva a que esta presente problemas en la operatividad 

de sus procesos, y por lo tanto en una inadecuada gestión de recursos, 

atenuando la eficiencia y eficacia de sus procesos (p. 34). 
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Es así que, la investigación indicada anteriormente hace énfasis en la 

relevancia y significancia que representa contar con un adecuado sistema de 

control interno implementado en las instituciones, incluyendo las instituciones del 

sector público, ya que permite la prevención e identificación oportuna de posibles 

defiiciencias, con el objetivo de establecer lineamientos para la formular 

oportunamente las recomendaciones para corrección. 

 

2.1.2 Nacionales. 

 

Leonarte (2017) en su publicación de la revista especializada “Policy brief” 

de la escuela de posgrado de gestión pública de la Universidad del Pacífico 

titulada “Transparencia y Acceso a la Información y un Efectivo Control del 

Estado Recomendaciones para Fortalecer el Sistema Nacional de Control y la 

Administración Pública”, destacó entre sus conclusiones que debemos tener en 

cuenta que la Contraloría General de la República viene haciendo viable una 

gestión pública transparente en pro de una correcta, eficiente y eficaz utilización 

de los recursos públicos del Estado mostrando la información y el estado de las 

recomendaciones implementadas por las instituciones públicas (p. 4). Esta 

publicación aporta a esta investigación en destacar la importancia y 

obligatoriedad de las instituciones pública en informar acerca de la gestión 

administrativa para la implementación de las recomendaciones surgidas como 

resultado de los servicio de control. 
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Larrea et al. (2020) en su tesis para obtener el grado de Magister en 

gestión pública en la escuela de posgrado de la Universidad del Pacífico titulada 

“Implementación de recomendaciones de servicios de control posterior 

vinculadas a la mejora de gestión en las municipalidades de Lima Metropolitana” 

concluye que al verificarse que el 91 por ciento de las recomendaciones 

orientadas a la mejora de la gestión administrativa no se implementaron, y esta 

situación tuvo como resultado una deficiente prestación de servicios públicos; 

asimismo, que los servicios de control posterior, a la Municipalidad de Lima 

Metropolitana, a través de sus informes de auditoría carecen de eficacia, 

eficiencia, economía y oportunidad, frustrándose los principios del control 

gubernamental, situación que afectó a la provisión de bienes y servicios al 

ciudadano (p. 1). 

Salazar (2014) en su tesis de maestría de título “El control interno: 

Herramienta indispensable para el fortalecimiento de las capacidades de 

Gerencia Pública de hoy”, demuestra la utilidad de la implementación del control 

interno como herramienta gerencial, que incluye la implementación de las 

recomendaciones que surgen de los servicios de control. Asimismo, también 

concluye que dicha herramienta gerencial, contribuye positivamente a la 

activación de elementos y componentes del Sistema de Control Interno, la 

mejora en la organización interna de las dependencias de las instituciones, a un 

acercamiento en la efectividad en la rendición de cuentas; y que también estas 

situaciones permiten y posibilitan un efectivo control posterior. 
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Laureano et al. (2021) en su tesis de maestría de título “Análisis y 

propuesta para la mejora del proceso de implementación de las 

recomendaciones y situaciones adversas de los informes que emite el Sistema 

Nacional de Control en el Gobierno Regional de Huancavelica, periodo 2020 – 

2022”, concluye que el titular de la institución pública al no adoptar las acciones 

correctivas pertinentes de manera oportuna para la implementación efectiva de 

las recomendaciones emitidas como resultado de los servicios de control 

posterior ejercidos a la institución por la CGR y el OCI de la institución, puede 

ocasionar la prescripción de las mismas y que los riesgos advertidos se 

materialicen, y que a su vez estas vuelvan a surgir como resultado de los 

servicios de control posterior. 

Medrano (2017) en su tesis de maestría de título “Evaluación de 

deficiencias del informe de auditoría financiera en gobiernos locales de Lima 

Metropolitana”, establece que el seguimiento de la implementación de las 

recomendaciones y observaciones que surgen del servicio de control posterior, 

bajo la modalidad de auditoría financiera gubernamental, representa un 

elemento trascendental para el proceso del mejoramiento de los procesos del 

Estado y la lucha contra la corrupción, constituyendo en sí las recomendaciones 

contenidas en sus informes emitidos, el medio más valioso y útil para dicho fin. 
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2.2 Bases teóricas. 

 

2.2.1 Marco teórico. 

 

Gestión Administrativa. 

 

En la investigación de Ramírez et al. (2017), se estableció como principal 

objetivo la exposición de la relevancia que toma, en el desarrollo de las 

actividades empresariales, la gestión administrativa a través de la aplicación 

idónea y oportuna de los recursos humanos. De esta manera, en la investigación 

mencionada, el autor establece a la gestión administrativa como las actividades 

y procesos que la institución pone en marcha para la consecución de sus 

objetivos, la que consta de las siguientes fases: la planificación, la organización, 

la dirección y el control de actividades; lo que influencia tanto para la gestión e 

toma de decisiones como para la realización de las actividades orientada al logro 

de los objetivos definidos orgánicamente por la institución (p. 8). 

Caldas et al. (2017), en su investigación establece que las instituciones, 

organizaciones o entidades, necesitan mantener un adecuado funcionamiento, 

ya sea a través de factores de organización interna o legales, o a través de una 

serie de actividades y/o procesos definidos internamente a través de 

documentos formales. Asimismo, la investigación define que la principal función 

de la gestión administrativa es realizar de manera eficiente y efectiva las 
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actividades y/o procesos de la institución, siendo estos de ejecución oportuna y 

minimizando su costo sin descuidar su rigurosidad y seguridad (p. 242). 

En consecuencia, en esta investigación se define a la gestión 

administrativa como el conjunto de actividades y procesos engranados y 

alineados entre sí, que buscan contribuir con el uso óptimo de recursos de las 

instituciones, y que a su vez, busca alcanzar los objetivos establecidos y la 

obtención de resultados favorables para las instituciones, que incluyen las 

entidades del sector público. 

 

Dimensiones establecidas para la variable Gestión Administrativa 

 

Como la primera dimensión, el investigador definió el concepto de 

“Organización”, el cual de acuerdo con Marco et al. (2016), se denomina a las 

actividades para ordenar un grupo de personas, lo que se denomina como una 

entidad social, que se constituye con el fin de conseguir dar cumplimiento de 

objetivos y finalidades específicas definidas de manera orgánica. En un sentido 

más simplificado la función de la “Organización”, busca en esencia la 

estructuración de una organización para perseguir la consecución de metas y 

objetivos previamente definidos. De manera adicional, se refiere a que es la 

forma más eficiente y efectiva en la distribución del trabajo y agrupación para 

ejecutar actividades; y a su vez de establecer las líneas de autoridad 

organización y responsabilidades, de acuerdo con la idoneidad de las personas 

para los puestos que les corresponda (p. 45). 
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En función a la definición del párrafo anterior, la secuencia de la 

organización se define como el procesamiento del orden y distribución de las 

actividades laborales, con los niveles de autoridad, responsabilidades y 

recursos, previamente definidos, entre los miembros de la organización, de 

manera tal que se orienten a la consecución de los objetivos y metas de la 

entidad. 

Por otro lado, Bueno et al. (2018), también se define que la organización 

corresponde a la segunda fase del proceso administrativo, lo que quiere 

enmarcar que es la secuencia que viene luego de para definir las expectativas 

de las metas y objetivos que se busca conseguir. Asimismo, el proceso 

administrativo busca engloba las siguientes acciones: definición de acciones a 

ejecutar, los responsables que estarán en responsabilidad de dichas acciones, 

los criterios para llevar a cabo esas labores y enmarcar la línea organizacional, 

que incluye, entre otros, los niveles de autoridad (p. 83). 

 

Indicador de la Dimensión Organización 

 

Reglamento de Organización y Funciones. Conforme se señala en la 

Sesión de Directorio No.2321 del Banco de la Nación (2020), se resuelve aprobar 

el Reglamento de Organización y Funciones del Banco de la Nación, donde en 

su numeral 1 se atribuye como instrumento de gestión administrativa para el 

establecimiento de la naturaleza, alcance, misión, funciones, facultades, 

atribuciones y organización del Banco de la Nación; asimismo, en su Capítulo 5, 
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dispone que la Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión del Banco de la 

Nación, defina los cargos y responsabilidades necesarias en cada unidad 

orgánica interna del Banco en función de las necesidades estratégicas y 

operativas, formulando el Cuadro de Asignación de Personal, de acuerdo a las 

categorías o agrupaciones establecidos bajo la responsabilidad de la Gerencia 

de Recursos Humanos y Cultura. 

Como segunda dimensión, el autor de esta investigación ha definido a 

“Gerencia Responsable”, que hace referencia a como bien Marco et al. (2016), 

lo establece y define en su investigación, es el rol de máxima responsabilidad 

gerencial que asume la dirección de conducción de la institución y/o entidad; que 

en otras palabras, es el impulso de la capacidad de accionar que un individuo o 

individuos en los cuales ha sido delegada el control de la organización y 

responsabilidad de dirección (p. 45). 

En línea con lo indicado antes, Bueno et al. (2018), establece que la 

dirección cobra un alto nivel de importancia de cara a la toma de decisiones y 

actividades que se realizan bajo la responsabilidad del órgano de más alto nivel 

jerárquico en la institución o entidad, o en su defecto de la persona a cargo de 

esa misma, esto debido que dichas decisiones influyen de manera positiva o 

negativamente en los resultados planificados a obtener (p. 125) 

Por otro lado, y en línea con los conceptos develados antes, Márquez 

(2002), indica que las relaciones entre el individuo que tiene la autoridad 
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respectiva de liderazgo y los otros individuos de la organización, es una relación 

que se enmarca e involucra en los estamentos del proceso de dirección (p. 331). 

Por ende, el autor de esta investigación infiere que la actividad de 

dirección incluye una serie de acciones de toma de decisión que se orientan a la 

consecución de los objetivos preestablecidos, en la base del esfuerzo de los 

recursos humanos que se encuentran dentro de la organización (institución o 

entidad). Del mismo modo, la dirección se relaciona de manera 

proporcionalmente directa a la significancia de una estructura de organización, 

debido a que la persona que dirige y/o lidera es quien asume la responsabilidad 

sobre la consecución de los resultados que se obtienen de la gestión de los 

recursos humanos y las personas bajo su responsabilidad, ya sea positivos o 

negativos. Es importante mencionar que esta fase es transversal en toda la 

estructura de organización de la institución, debido a que en todos los niveles de 

gestión son requeridas las funciones de dirección. 

Dimensión 3: Control interno. Para Marco et al. (2016), el control tiene 

como finalidad la de verificar resultados obtenidos por medio de la acción 

organizacional y de contrastar los mismos con los planes definidos. El objetivo 

de los procesos de control consiste en la identificación de los desvíos existentes 

entre lo planificado y los resultados obtenidos, con la finalidad de identificar las 

causas de desvío y tomar acción sobre el ámbito organizacional por medio de 
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acciones correctivas orientadas a dar cumplimiento de los objetivos establecidos 

(p. 46). 

En base a las definiciones del control interno, referidas en las Normas de 

Control Interno (2006), este es definido como un proceso integral que se ejecuta 

por los trabajadores ejecutivos, el director y los empleados de una institución u 

organización; el cual está orientado a la identificación de riesgos y al 

otorgamiento de aseguramiento sobre las actividades realizadas en la 

organización para conseguir los objetivos. Asimismo, este proceso integral se 

basa en la eficacia, eficiencia, transparencia y economía de las actividades 

operacionales; así como también se oriente a mantener una calidad en los bienes 

y servicios públicos que la organización otorga. Asimismo, otro objetivo es 

custodia y protección de los bienes y recursos públicos que administra el Estado 

salvaguardando que se presenten pérdidas, usos indebidos y actos ilegales. 

También el cumplir con las normativas y disposiciones legales definidas que se 

asocia a la institución y las actividades operativas de la misma. Otro aspecto, es 

el de dar garantía sobre los informes, los cuales deben ser confiables y 

oportunos. Y por último, promover e inducir la práctica de los valores 

institucionales, promover la rendición de cuentas de fondos y bienes 

gubernamentales (p. 7). 

En el mismo sentido, Acuña (2016), precisa en su investigación que un 

conjunto de actividades relacionadas que se enmaran en políticas y 
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procedimientos diseñados de manera adecuada; las mismas que son 

preventivas, detectives, correctivas, directivas, y corroborativas; que de manera 

conjunta con la capacitación y el monitoreo constante, con la finalidad de: 

 Dar un aseguramiento del logro y consecución de los objetivos 

definidos y establecidos en una institución organizada, 

 Que esta a su vez sea efectiva y eficiente desde el punto de vista 

operativo. 

 Que se generen registros a través de libros y registros contables 

(buscando la completitud y precisión). 

 Se cumplan las leyes, reglamentos y políticas 

 
Esto explica el origen y finalidad de los controles como instrumentos de 

monitoreo y supervisión de las principales actividades de la organización e 

instituciones públicas (p. 32). 

Esta investigación se argumenta en los componentes del COSO, sin 

embargo, dado que el foco está centrado en una investigación relacionada a una 

institución gubernamental, vamos a mencionar sólo ocho componentes del 

COSO, que son los siguientes: 

 Componente No.1, Ambiente de control, que se conceptualiza 

como el componente más relevante del cual se basan los otros 

componentes del control interno; asimismo, este componente 
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busca influenciar de manera profunda sobre cómo se establecen y 

diseñan a nivel estructural las actividades de negocio. 

 El Componente No.2, Evaluación del riesgo, corresponde al 

componente que permite que las instituciones u organizaciones 

consideren los niveles en que podrían verse impactadas por los 

distintos eventos que puedan afectar de alguna manera el logro de 

los objetivos organizaciones, evaluando desde una óptica de 

probabilidad e impacto, que además recoge un enfoque de carácter 

cualitativo y cuantitativo. 

 El Componente No.3, Actividades de control. Establece las 

políticas y procedimientos que las personas implementan a través 

de normas internas y directrices para asegurar un adecuado 

manejo y gestión de los riesgos de negocio. Los riesgos pueden 

asociarse además de al negocio, a las operaciones, información 

financiera y cumplimiento regulatorio. 

 El Componente No.4, Información y comunicación, se establece 

como un pilar para capturar, identificar y comunicar de manera 

oportuna la información relevante para que los responsables o 

interesados establezcan la ejecución de sus responsabilidades. 

Asimismo, los sistemas de información que utilizan las distintas 

fuentes internas y externas para proporcionar información que 
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permita una adecuada toma de decisiones y de controlar los 

riesgos latentes que puedan exponer a la organización. También 

este componente se refiere a la claridad y precisión en la 

comunicación de los mensajes que se desean transmitir desde la 

alta gerencia. 

 El Componente No.5, Monitoreo, es la evaluación que logra 

mapear los controles inefectivos e ineficientes, que no son 

necesarios y que la Gerencia responsable pueda modificar, 

mejorar, robustecer y buscar implementar mejoras en toda esa 

estructura. Asimismo, el monitoreo se lleva a cabo, en el momento 

que se realiza el proceso como tal. 

 El Componente No.6, Establecimiento de Objetivos, que se definen 

como la base para iniciar y establecer los objetivos operacionales 

que se deben formular a nivel estratégico. Para lograr este 

establecimiento, se considera la evaluación de riesgos internos y 

externos, la identificación de los eventos de acuerdo con los 

objetivos que la Gerencia desea conseguir. 

 El Componente No.7, Identificación de eventos, que corresponde 

al punto del proceso en el cual las organizaciones e instituciones 

tienen la responsabilidad de identificar los potenciales y posibles 

eventos que puedan tener consecuencias negativas y positivas en 
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el desempeño de la operación de la institución. Po lo cual, es de 

vital importancia que la dirección de la institución logre identificar 

todos los riesgos más significativos para poder controlarlos y 

manejarlos con un foco de aprovechamiento de las oportunidades 

que estos definan. 

 El Componente No.8: Respuesta al riesgo, que corresponde al 

punto en el cual después de realizar la evaluación de riesgos, 

orienta a la gerencia y/o dirección de la institución a evaluar como 

responderá a dichos riesgos, con el objetivo de reducir, evitar o 

aceptar el riesgo al que se expone. Por lo cual, la dirección 

identifica las distintas maneras y tipologías de riesgos y si estos 

concuerdan con los niveles que la entidad se encuentra disponible, 

o se ha definido, que aceptará y soportará. 

Indicador establecido para la dimensión “Control” 

 
Las acciones de control, conforme se establece en la Ley No. 27785 

(2002), corresponde a la acción de control que el Sistema Nacional de Control 

define como su principal y fundamental herramienta, a través de la que los 

funcionarios especializados a través de la aplicación de los lineamientos, normas 

y regulaciones, verificará y evaluará de manera objetiva y sistemática las 

acciones y resultados de la organización, con el objetivo de asegurar que las 

actividades de las instituciones se lleven de acuerdo con la legislación y 
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normativa correspondiente, cuyos resultados se orienten a brindar un total 

beneficio a la sociedad, y es así que las acciones de control se realizan con 

sujeción al Plan Nacional de Control, que es un mecanismo donde se programan 

las actividades y requerimiento que establece la Contraloría General de la 

República, para que las instituciones públicas puedan ejecutar el presupuesto 

asignado y ser aprobados por el titular designado de dicha institución. Por lo cual 

tendrá un efecto de la práctica de la acción de control, que emitirá los informes 

respectivos, con el objetivo de mejorar la gestión de la institución, con detalle de 

las responsabilidades que se identifiquen y si estas deben ser sancionadas de 

acuerdo con los requerimientos normativos (p.2). 

 

Variable 2: Implementación de las recomendaciones resultantes de los 

servicios de control posterior 

 

Corresponde al proceso permanente e interactivo que desarrollado entre 

la institución, el Órgano de Control Institucional y la Contraloría General de la 

República, y tiene como finalidad conseguir la implementación de 

recomendaciones de los distintos informes de auditoría. Asimismo, el funcionario 

responsable de monitorear el proceso de implementación y seguimiento de 

recomendaciones prepara, suscribe y envía el plan de acción al Órgano de 

Control Institucional, designado a la institución, en los plazos y forma 

establecidos, coordina con los funcionarios responsables con el objetivo de dar 

cumplimiento a lo establecido en dichos documentos. 
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Por otro lado, los funcionarios públicos responsables de la 

implementación de las recomendaciones suscriben el plan de acción para iniciar 

el proceso de implementación; adoptando acciones y/o medidas dispuestas; así 

como, todas las acciones que sean necesarias para asegurar la implementación 

efectiva. A su vez, este informa al funcionario responsable del monitoreo del 

proceso de implementación y seguimiento. 

Dimensiones de la Variable Implementación de las recomendaciones 

resultantes de los servicios de control posterior 

Dimensión 1: Auditoría de cumplimiento 

 
Se define como el examen objetivo, técnico y profesional de las 

operaciones, procesos y actividades financieras, presupuestales y 

administrativas, cuyo propósito es determinar en qué medida las instituciones 

sujetas al ámbito del Sistema Nacional de Control, han dado cumplimiento de la 

normativa aplicable, disposiciones internas y las estipulaciones contractuales 

establecidas, en el ejercicio de la función o la prestación de servicios y en el 

adecuado uso y gestión de los recursos del gobierno (La Contraloría General de 

la República, 2014, p. 7). 

Indicadores de la Dimensión Auditoría de cumplimiento 

 
Recomendaciones resultantes de la auditoría de cumplimiento en estado 

"Implementada" 
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Situación de la recomendación cuando se adoptan las acciones que 

corrigen la deficiencia o desviación detectada y desaparece la causa que la 

motivó (La Contraloría General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la auditoría de cumplimiento en estado 

"En proceso" 

Corresponde a la situación en la cual el funcionario designado como 

responsable de implementar la recomendación ha ejecutado todas las acciones 

orientadas para completar la implementación de la recomendación (La 

Contraloría General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la auditoría de cumplimiento en estado 

"Pendiente" 

Corresponde a la situación en la cual el titular de la entidad no ha 

designado a los funcionarios responsables de implementar las 

recomendaciones, o cuando habiendo sido designados, los funcionarios no han 

iniciado las acciones orientadas a su implementación total (La Contraloría 

General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la auditoría de cumplimiento en estado 

"Inaplicable" 

Corresponde cuando sobrevengan hechos con posterioridad a la emisión 

del informe de auditoría que no hagan posible implementar la recomendación. 
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Corresponde al funcionario responsable de implementar la recomendación, 

sustentar técnica y legalmente las razones o causa de este supuesto, adjuntando 

la documentación que la sustenta (La Contraloría General de la República, 2016, 

p. 15). 

Dimensión 2: Auditoría financiera 

 
Comprende la auditoría de estados financieros y auditoria de asuntos 

financieros en particular. Examen objetivo y sistemático de las operaciones de 

una entidad, efectuando con posterioridad a su ejercicio con la finalidad de 

evaluarlas, verificarlas y elaborar un informe que contenga observaciones, 

conclusiones, recomendaciones y el dictamen correspondiente (La Contraloría 

General de la República, 2014, p. 6). 

Indicadores de la Dimensión Auditoría financiera 

 
Recomendaciones resultantes de la Auditoría financiera en estado 

"Implementada" 

Situación de la recomendación cuando se adoptan las acciones que 

corrigen la deficiencia o desviación detectada y desaparece la causa que la 

motivó (La Contraloría General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la Auditoría financiera en estado "En 

proceso" 
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Corresponde cuando el funcionario designado como responsable de 

implementar la recomendación ejecuta acciones orientadas a su implementación 

(La Contraloría General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la Auditoría financiera en estado 

"Pendiente" 

Corresponde cuando el titular de la entidad no ha designado a los 

funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, o cuando 

habiendo sido designados, los funcionarios no han iniciado las acciones 

orientadas a su implementación (La Contraloría General de la República, 2016, 

p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la Auditoría financiera en estado 

"Inaplicable" 

Corresponde cuando sobrevengan hechos con posterioridad a la emisión 

del informe de auditoría que no hagan posible implementar la recomendación. 

Corresponde al funcionario responsable de implementar la recomendación, 

sustentar técnica y legalmente las razones o causa de este supuesto, adjuntando 

la documentación que la sustenta (La Contraloría General de la República, 2016, 

p. 15). 

Dimensión 3: Acción de Control Posterior 

 
Indicadores de la Dimensión Acción de Control Posterior 
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Es una modalidad de servicios de control posterior que forma parte del 

control gubernamental y consisten en la intervención oportuna, puntual y 

abreviada, con el objetivo de verificar la existencia de hechos con evidencias de 

presunta irregularidad e identificar las posibles responsabilidades civiles, 

penales o administrativas funcionales que correspondan (La Contraloría General 

de la República, 2021, p. 5). 

Recomendaciones resultantes de la Acción de Control Posterior 

"Implementada" 

Situación de la recomendación cuando se adoptan las acciones que 

corrigen la deficiencia o desviación detectada y desaparece la causa que la 

motivó (La Contraloría General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la Acción de Control Posterior "En 

proceso" 

Corresponde cuando el funcionario designado como responsable de 

implementar la recomendación ejecuta acciones orientadas a su implementación 

(La Contraloría General de la República, 2016, p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la Acción de Control Posterior 

"Pendiente" 

Corresponde cuando el titular de la entidad no ha designado a los 

funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, o cuando 
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habiendo sido designados, los funcionarios no han iniciado las acciones 

orientadas a su implementación (La Contraloría General de la República, 2016, 

p. 15). 

Recomendaciones resultantes de la Acción de Control Posterior 

"Inaplicable" 

Corresponde cuando sobrevengan hechos con posterioridad a la emisión 

del informe de auditoría que no hagan posible implementar la recomendación. 

Corresponde al funcionario responsable de implementar la recomendación, 

sustentar técnica y legalmente las razones o causa de este supuesto, adjuntando 

la documentación que la sustenta (La Contraloría General de la República, 2016, 

p. 15). 

 

2.3 Conceptual. 

 

2.3.1 Gestión administrativa. 

 

La Gestión Administrativa, como tal, parte de la unión de dos términos que 

si bien guardan una relación, a la misma vez estos términos en su realización 

son diferentes. A continuación se definirá de manera conceptual y orientada a 

generar un entendimiento de lo que dichas palabras requieren ser entendidas 

para esta investigación: 

Para la definición de la palabra “Gestión”, según Vilcarromero (2017), 
 

enmarca su definición de gestión en la administración de una o múltiples 
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actividades, que guardan relación entre ellas mismas, y cuya finalidad es la de 

dejar sentados los objetivos y establecer la manera adecuada para que estos se 

realicen de manera concreta, a fin de atender ir en línea con las estrategias para 

su desarrollo y realización (p. 13). De igual forma, Vilcarromero (2017), en su 

investigación define a la administración como la etapa en la cual los miembros 

de la institución realizan actividades de manera coordinada, en un marco de 

eficacia y eficiencia con el objetivo de cumplir con las metas establecidas en la 

organización, sobre las cuales se desenvolverán dichas actividades (p. 14). 

En este mismo contexto, con relación a los inicios en los que se empezó 

a utilizar la palabra “Administración”, Hernández (2011), hace referencia en su 

investigación que en función de la evolución de la civilización, las personas se 

vieron en la necesidad de construir sistemas para llevar un adecuado registro de 

sus actividades, con el objetivo de controlar y monitorear el intercambio de 

bienes y servicios que resultaron de las actividades comerciales. Asimismo, 

Hernández (2011) también menciona que progresivamente los sistemas 

administrativos y la mejora de la productividad evolucionaron a lo largo del 

tiempo, situación que ha determinado las capacidades de una determinada 

sociedad para dominar a otra sociedad mediante los productos propios (p.2). 

También Hernández (2011), determina en su investigación que el hombre 

se dio cuenta oportunamente que la gestión de negocios y la producción de los 

bienes y servicios forman parte de un factor estratégico y determinan la base del 
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desarrollo de la economía y la sociedad (p.2). Por último Hernández (2011), 

menciona que el desarrollo industrial favoreció en su momento a la creación de 

las primeras escuelas de administración de negocios, y hace referencia a que en 

el año de 1881, Joseph Warton, especialista en finanzas de Filadelfia, fue quien 

participó en el patrocinio de la primera escuela de comercio, negocios y 

administración en Estados Unidos de América; haciendo mención también que 

en el año de 1908, la Universidad de Harvard sentó los cimientos de la línea 

profesional de administración de negocios para el desarrollo la gestión directiva. 

(p.2) 

Es importante precisar también que la gestión administrativa consiste en 

el conjunto de las actividades realizadas para coordinar un esfuerzo grupal con 

finalidad de emprendimiento, es decir la manera en la cual se busca alcanzar 

metas u objetivos con ayuda de un grupo de personas organizadas y las cosas 

mediante el desenvolvimiento de ciertas actividades laborales esenciales como 

son la planificación, organización, dirección y control. (Anzola, 2002, p.70) 

Según Bueno et al. (2018), El proceso administrativo consta de las un 

conjunto de fases, que se detallan a continuación: 

 Planeación, que corresponde a la fase en la que se establecen los 

planes de acción que se llevarán a cabo para realizar las 

actividades prospectivas en una organización, la misma que 
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requiere de una participación conjunta de las distintas jerarquías 

en la una institución. 

 La organización, que es dependiente de la etapa de planeación, y 

que engloba el talento humano de la institución, designando las 

funciones y responsabilidades de cada ejecutivo y/o trabajador, 

con el fin de apuntar a los objetivos de la institución. 

 En siguiente lugar se encuentra la “Dirección”, que surge luego de 

establecer los objetivos a conseguir, que a su vez se establecieron 

en la fase de planeación, y que además es consecuencia de la 

identificación de responsabilidades y funciones que se enmarcan 

en la etapa de organización. Así de esta manera, la dirección de 

alto nivel es la responsable de realizar las políticas orientadas a 

que los objetivos de consigan satisfactoriamente. 

 En último punto se establece la etapa del “Control”, que tiene por 

finalidad asegurar que las actividades se lleven de acuerdo las 

actividades planificadas y se realicen en línea con las 

recomendaciones formuladas para corregir las acciones y 

actividades observadas durante el proceso de ejecución del 

control. 
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2.3.2 Implementación de las recomendaciones resultantes de los 

servicios de control posterior. 

 

La implementación de recomendaciones es el proceso permanente e 

interactivo que se desarrolla entre la institución gubernamental, el Órgano de 

Control Institucional y la Contraloría General de la República, lo cual tiene como 

propósito conseguir la implementación de las recomendaciones surgidas de los 

informes de auditorías. Asimismo, el funcionario responsable del monitoreo de la 

implementación y seguimiento de recomendaciones prepara, suscribe y envía el 

plan de acción al Órgano de Control Institucional designado a la institución en 

los plazos y forma definida; y coordina con los funcionarios responsables con la 

finalidad de cumplir los requerimientos establecidos en los informes. 

De otro lado, los funcionarios públicos responsables de implementar las 

recomendaciones originadas de los informes de auditoría establecen los planes 

de acción correspondientes para iniciar al proceso de implementación; 

adoptando las acciones o medidas planteados, y todas las actividades 

necesarias que aseguren su implementación total. Así como también, reporta 

periódicamente al funcionario responsable del monitoreo del proceso de 

implementación y seguimiento. 

 

2.4 Definición de Términos Básicos. 

 

Control Interno. 
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Según (MEF, s.f.) define como: 

 
El conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros, 

organización, procedimientos y métodos, incluyendo las actitudes de las 

autoridades y el personal, organizados y establecidos en cada entidad del 

Estado; cuya estructura, componentes, elementos y objetivos se regulan 

por la Ley N° 28716 y la normativa técnica que emite la Contraloría sobre 

la materia. 

Ejecución Presupuestaria 

 
Según (MEF-DGPP, 2018) indica que: 

 
Artículo 33. Ejecución Presupuestaria 

 
La Ejecución Presupuestaria, en adelante Ejecución, se inicia el 1 

de enero y culmina el 31 de diciembre de cada año fiscal, período en el 

que se perciben los ingresos públicos y se atienden las obligaciones de 

gasto de conformidad con los créditos presupuestarios autorizados en las 

Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público y sus modificaciones. 

Metas presupuestales 

 
Según (INDECI-OPP, 2006, pág. 5) indica que: 

Es la expresión concreta, cuantificable y medible que caracteriza el(los) 

producto(s) final(es) de las Actividades y Proyectos establecidos para el 

Año Fiscal. 
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Se compone de tres (3) elementos, a saber: Finalidad (Precisión 

del objeto de la meta), Unidad de Medida (magnitud a utilizar para su 

medición), Cantidad (el número de Unidades de Medida que se espera 

alcanzar). 

Plan Anual de Control 

 
Según (La Contraloría General de la República, 2020) tiene por objetivo: 

 
Regular el proceso de programación, seguimiento y evaluación del Plan 

Anual de Control a cargo de los Órganos de Control Institucional (…) 

mediante disposiciones que le permitan establecer y priorizar los 

productos, definir metas, distribuir eficientemente los recursos disponibles 

para la ejecución de la programación en el marco de un proceso de 

orientación a resultados. 

Presupuesto Institucional 

 
Según (MEF-DGCP, 2019) indica que: 

 
Artículo 5. Aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA): 

 
5.1. El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) correspondiente 

a los Pliegos del Gobierno Nacional se aprueba mediante Resolución del 

Titular del Pliego de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 31.2 del artículo 

31 del Decreto Legislativo No.1440, (…), el mismo que contiene el 
 

desagregado del presupuesto de ingresos y de egresos. 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES  

 

3.1 Hipótesis. 
    

 

3.1.1 Hipótesis General. 
    

 
La Gestión administrativa 

 
para la 

 
implementación 

 
de 

 
las 

 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior en el Banco 

de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

 

3.1.2 Hipótesis Específica. 

 

Para esta investigación se desarrolló las siguientes hipótesis específicas: 

 
La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías de Cumplimiento 

en el Banco de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías Financieras en el 

Banco de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Acciones de Oficio Posterior 

en el Banco de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 
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3.2 Definición conceptual de variables. 

 

3.2.1 Variable independiente - Gestión Administrativa. 

 

Para la realización de esta investigación, se definió como gestión 

administrativa a todas las actividades que se emprenden para realizar una 

coordinación de esfuerzos de un determinado grupo, es decir la forma en la cual 

se busca alcanzar metas u objetivos con el soporte de personas y las cosas 

mediante el desenvolvimiento de ciertas actividades esenciales como son la 

planificación, organización, dirección y control. (Anzola, 2002, p.70). 

 

3.2.2 Variable dependiente – Recomendaciones resultantes de los 

servicios de control posterior. 

 

La Contraloría General de la República establece que las 

recomendaciones son aquellas medidas concretas y posibles que se muestran 

en los informes de auditoría que resultan del desarrollo de los servicios de control 

posterior, y cuya finalidad es el de mejorar la eficiencia de la gestión de la 

institución, así como también de implementar acciones que posibiliten la 

determinación de las responsabilidades exigibles a los funcionarios y servidores 

públicos cuando se ha determinado la existencia de una presunta 

responsabilidad administrativa, civil o penal ( Resolución N° 120-2016-CG, 2016, 

Art. 6.1). 
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3.3 Operacionalización de variables 

 

Tabla 2 

 
Operacionalización de Variables 

 

Variable Dimensión Indicador Índice Método y Técnica 

  
Organización 

Reglamento de 
Organización y Funciones 

% de personal no relacionado a 
la especialidad del cargo de 

dirección. 

Tipo de 

investigación: 

Descriptiva. 

 
Diseño: 

No experimental- 

correlacional, de 

corte longitudinal. 

Independiente - 
Gestión 
administrativa (X) 

Gerencia 
responsable 

Planes de acción derivado 
de las recomendaciones del 
informe de control posterior 

Cantidad de recomendaciones 
tratadas en los planes de 

acción. 
 

Control 
interno 

 

Acciones de control 
Cantidad de acciones de control 

posterior realizados a la 
institución 

Dependiente - 
Recomendaciones 
resultantes de los 
servicios de 
control posterior 
(Y) 

 Recomendaciones 
resultantes "Implementada" 

Cantidad de recomendaciones 
"Implementada". 

Auditoría de 
cumplimiento 

Recomendaciones 
resultantes "En proceso" 

Cantidad de recomendaciones 
"En proceso". 

 Recomendaciones 
resultantes "Pendiente" 

Cantidad de recomendaciones 
"Pendiente". 
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Variable Dimensión Indicador Índice Método y Técnica 

  Recomendaciones 
resultantes "Inaplicable" 

Cantidad de recomendaciones 
"Inaplicable". 

Método de 

investigación: 

Hipotético- 

deductivo. 

 
Técnicas: 

Observación, 

Análisis Documental 

 
Instrumentos: 

Ficha de 

observación, 

Análisis de 

contenido. 

  Recomendaciones 
resultantes "Implementada" 

Cantidad de recomendaciones 
"Implementada". 

  

Auditoría 
financiera 

Recomendaciones 
resultantes "En proceso" 

Cantidad de recomendaciones 
"En proceso". 

 Recomendaciones 
resultantes "Pendiente" 

Cantidad de recomendaciones 
"Pendiente". 

  Recomendaciones 
resultantes "Inaplicable" 

Cantidad de recomendaciones " 
Inaplicable ". 

  Recomendaciones 
resultantes "Implementada" 

Cantidad de recomendaciones 
"Implementada". 

  Recomendaciones 
resultantes "En proceso" 

Cantidad de recomendaciones 
"En proceso". 

 Acción de 
Oficio 
Posterior 

Recomendaciones 
resultantes "Pendiente" 

Cantidad de recomendaciones 
"Pendiente". 

  Recomendaciones 
resultantes "Inaplicable" 

Cantidad de recomendaciones " 
Inaplicable ". 

 

Nota. Fuente: Elaboración propia 
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

4.1 Tipo y diseño de investigación. 

 

4.1.1 Tipo de investigación. 

 

Esta investigación es de tipo descriptiva; considerando que el objetivo es 

entender e interpretar la base de datos e información obtenida de las fuentes 

oficiales de la Contraloría General de la república y la contenida en los informes 

obtenidos del Sistema de la Contraloría General de la República proporcionada 

por el Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación, para obtener 

resultados e identificar la relación entre sus variables. 

 

4.1.2 Diseño de la investigación. 

 

El diseño de la presente investigación es no experimental - correlacional, 

subdividida en el diseño longitudinal; en la cual no se manipularán 

deliberadamente las variables de estudio definidas para realizar la investigación. 

Asimismo, es longitudinal porque se analizará el objeto de estudio en un periodo 

de tiempo comprendido desde el año 2016 al 2020. 
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4.2 Método de Investigación. 

 

El método aplicado para esta investigación es de tipo hipotético – 

deductivo, con un enfoque cuantitativo porque se utilizan datos numéricos 

estadísticos. 

 

4.3 Población y muestra. 

 

4.3.1 Población. 

 

La población del presente estudio estará constituida por las seiscientos 

nueve (609) oficinas del Banco de la Nación, a nivel nacional. 

 

4.3.2 Muestra. 

 

La muestra es de tipo No Probabilística – por conveniencia, tomándose 

solamente las ciento veintidós (122) oficinas del Banco de la Nación ubicadas en 

Lima Metropolitana y Callao. Esto considerando que un 96 por ciento del total de 

servicios de control posterior fueron realizados en esa ubicación geográfica. 

 

4.4 Lugar de estudio y periodo desarrollado. 

 

4.4.1 Lugar de estudio. 

 

La presente investigación se desarrollará en las ciento veintidós (122) 

oficinas del Banco de la Nación ubicadas en Lima Metropolitana y Callao, de 
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manera más precisa, en su Sede Central ubicada en Av. Javier Prado Este 

No.2499, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima. 

 

4.4.2 Periodo desarrollado. 

 

El periodo en desarrollo para esta investigación comprende a las 

recomendaciones emitidas a través de los informes de control posterior emitidos 

en el año 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

 

4.5 Técnicas e instrumentos para la recolección de la información. 

 

4.5.1 Técnicas para la recolección de la información. 

 

Para la recopilación de datos de la presente investigación, el autor utilizó 

la técnica de la observación y análisis documental, específicamente para la 

variable dependiente “Implementación de las recomendaciones resultantes de 

los servicios de control posterior”. 

Al respecto, la técnica antes mencionada permitió revisar y hacer un 

adecuado análisis de la información de la Contraloría General de la República y 

del Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación, en relación con el 

estado de situación de la implementación de las recomendaciones resultantes 

de los servicios de control posterior practicados a las oficinas del Banco de la 

Nación, ubicadas en Lima Metropolitana, durante los años 2016 al 2020. 
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4.5.2 Instrumentos para la recolección de la información. 

 

En relación a los instrumentos para la recolección de la información, como 

se menciona en el punto 4.5.1 anterior, la técnica de observación permitirá 

revisar y hacer un adecuado análisis de la información obtenida de las fuentes 

públicas oficiales en relación con el estado de estado de situación de la 

implementación de las recomendaciones resultantes de los servicios de control 

posterior practicados a las oficinas del Banco de la Nación, ubicadas en Lima 

Metropolitana, durante los años 2016 al 2020. La información que soporta esta 

investigación ha sido obtenida de las siguientes fuentes de información: 

 Para formular la hipótesis general y específicas, el investigador se 

basó en información obtenida del seguimiento de implementación 

de recomendaciones realizadas por el OCI del Banco de la Nación 

y publicados en el informe “Estado de implementación de las 

recomendaciones del informe de servicio de control posterior 

orientadas a la mejora de la gestión”, correspondiente al segundo 

semestre del año 2020, que se encuentra publicado en la base de 

datos electrónica de la página web oficial del Banco de la Nación 

(Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación [OCIBN], 

2020). Adicionalmente, esta información fue corroborada por el 

investigador comparando los informes de servicios de control 

posterior publicados y obtenidos de la base de datos oficial en la 
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página web oficial “Buscador de informes de servicios de control” 

de la Contraloría General de la República, donde se aplicaron los 

filtros específicos haciendo referencia a: Banco de la Nación, 

Informes de servicio de control posterior, periodos 2016 al 2020; 

(La Contraloría General de la República [CGR], s.f.) 

 Para concluir sobre la hipótesis general y específica, el autor 

solicitó directamente, a través de correo electrónico, al Órgano de 

Control Institucional del Banco de la Nación, el reporte de 

recomendaciones y su estado de implementación surgidas de los 

informes de servicios de control posterior (considerando todas las 

modalidades) emitidos desde el año 2016 hasta el año 2020. El 

detalle de los requerimientos y los reportes enviados por el Órgano 

de Control Institucional del Banco de la Nación, están referidos en 

el Anexo No.3 y No.5, respectivamente. 

Es importante mencionar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 

10° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley No.27806 

(2002), las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de otorgar 

la información requerida por los ciudadanos peruanos, siempre y cuando esta se 

refiera a información contenida en documentos escritos, fotografías, 

grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, entre otros, 

siempre que esta haya sido obtenida y/o generada por la misma institución o que 
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esta se encuentre en su poder o bajo su control. De igual manera, para efectos 

de la ley indicada en este párrafo, se considera “información pública” a cualquier 

tipo de documentación financiada por el presupuesto público y que esta a su vez 

que sirva de base a una decisión de naturaleza gerencial. 

Por lo cual, los instrumentos para recopilar la información para la presente 

investigación fueron la guía de observación y el análisis de contenido. 

 

4.6 Análisis y procesamiento de datos. 

 

El investigador realizó el análisis y tratamiento de los datos teniendo en 

cuenta los siguientes pasos: 

1. Se revisó la literatura sobre el tema de investigación, se construyó 

la matriz de consistencia del problema, objetivos e hipótesis del 

estudio. 

2. Se construyó la matriz de datos, en base a la información obtenida 

de primera fuente. 

3. Fue identificado el conjunto o dominio de conceptos o variables 

designados para medir e indicadores de cada variable. 

4. Se identificó la muestra del estudio, de la cual se obtuvo la 

información para responder a las hipótesis planteadas. 

5. Se aplicó el instrumento a la muestra. 
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6. Fue procesada la información, con el programa de análisis de datos 

y hojas de cálculo de Microsoft Excel. 

7. Se organizó los resultados; sobre la base de tablas y gráficos 

construidos para la comprobar los objetivos de la investigación, así 

como también la prueba de hipótesis. 

En la Figura 1 se muestra un diagrama de flujo sobre esta sección. 

 
Figura 1 

 
Diagrama de Análisis y Procesamiento de los datos 

 

 

Nota. Fuente: Elaboración Propia. 
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V. RESULTADOS 

 

5.1 Resultados Descriptivos. 

 

Sobre la base de la información contenida en los “Reportes de 

seguimiento de recomendaciones surgidas del control posterior 2016-2020” 

obtenidos directamente del Órgano de Control Institucional (OCI) del Banco de 

la Nación, los mismos que se detallan en el Anexo No.5, el investigador realizó 

un análisis detallado de cada una de las recomendaciones resultantes de los 

servicios de control posterior realizados por los órganos gubernamentales y/o 

designados, correspondientes para observar la cantidad de recomendaciones y 

su estado de implementación de acuerdo al periodo de análisis. 

 

5.1.1 Hipótesis Específica No.1 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías de Cumplimiento en el Banco de 

la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de la información obtenida directamente del OCI del Banco 

de la Nación, el investigador realizó un análisis detallado de cada una de las 

recomendaciones resultantes de los informes de Auditoría de Cumplimiento para 

observar la cantidad de recomendaciones y su estado de implementación de 

acuerdo al periodo de análisis. A continuación se describen los resultados: 
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Tabla 3 

 
Recomendaciones de los informes de Auditoría de Cumplimiento 

 

Estado de 
implementación 

  Número de recomendaciones  
Total 

2016 2017 2018 2019 2020 

Implementada 102 99 64 28 - 293 

Inaplicable 1 1 - 2 - 4 

En Proceso 1 - 4 8 - 13 

Pendiente 3 - 5 4 - 12 

Total 107 100 73 42 - 322 
 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior 2016-2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 

Gráfico 2 

Recomendaciones con y sin acción realizada para su implementación – Auditoría 
de Cumplimiento 
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Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior a través de la Auditoría de Cumplimiento 2016-2020 – OCI 

Banco de la Nación. Elaboración propia. 

Como se observa en la Tabla 3 (pág. 60), las recomendaciones en 

situación “Implementadas” (293 recomendaciones) e “Inaplicable” (4 

recomendaciones), que representan situaciones en las que la Gerencia 

responsable del Banco de la Nación ha realizado y tomado las acciones 

correspondientes para superarlas, son de un total de 297 recomendaciones, que 

como se puede obser en el Gráfico 2 (pág. 60), corresponden a un 92 por ciento. 

Asimismo, las recomendaciones en situación “En Proceso” (13 

recomednaciones) y “Pendiente” (12 recomendaciones), en las cuales la 

Gerencia del Banco de la Nación no ha realizado ni tomado las acciones 

correspondientes para ser darlas por superadas representan un 8 por ciento. 
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Gráfico 3 

 
Recomendaciones según el órgano responsable de la Auditoría de Cumplimiento 
2016-2020 

 

 

Nota. Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del control 

posterior 2016-2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 

Como se observa en el Gráfico 3 (pág. 61), el total de recomendaciones 

surgidas de los informes de Auditoría de Cumplimiento emitidos desde el año 

2016 al 2020 bajo la responsabilidad de la Contraloría General de la República 

y el Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación fueron de 16 y 306 

recomendaciones, respectivamente; los mismos que fueron incluídos en 42 

informes oficiales emitidos (5 informes emitidos por la Contraloría General de la 

República y 35 informes emitidos por el Órgano de Control Institucional del 

Banco de la Nación. 
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Como se observa en las tablas y gráficos presentados en esta sección, 

se puede afirmar que la Gestión Administrativa del Banco de la Nación para la 

implementación de las recomendaciones surgidas de los informes de Auditoría 

de Cumplimiento, con un 92 por ciento de cumplimiento, es eficiente. 

 

5.1.2 Hipótesis Específica No.2 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías Financieras en el Banco de la 

Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de la información obtenida directamente del OCI del Banco 

de la Nación, el investigador realizó un análisis detallado de cada una de las 

recomendaciones resultantes de los informes de Auditoría Financiera para 

observar la cantidad de recomendaciones y su estado de implementación de 

acuerdo al periodo de análisis. A continuación se describen los resultados: 

Tabla 4 

 
Recomendaciones de los informes de Auditorías Financieras 

 

Estado de 
implementación 

  Número de recomendaciones  
Total 

2016 2017 2018 2019 2020 

Implementada - 11 - - 1 12 

Inaplicable - 1 - - - 1 

Total - 12 - - 1 13 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior 2016-2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 
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Gráfico 4 

 
Recomendaciones con y sin acción realizada para su implementación – 
Auditorías Financieras 

 

 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior a través de las Auditorías Financieras 2016-2020 – OCI Banco 

de la Nación. Elaboración propia. 

Como se observa en la Tabla 4 (pág. 63), las recomendaciones en 

situación “Implementadas” (12 recomendaciones) e “Inaplicable” (1 

recomendación), que representan situaciones en las que la Gerencia 

responsable del Banco de la Nación ha realizado y tomado las acciones 

correspondientes para superarlas, son de un total de 13 recomendaciones, que 

como se puede obser en el Gráfico 4 (pág. 63), corresponden a un 100 por ciento. 

Asimismo, en base al resultado de análisis de esta sección, se puede ver que no 

se presentan recomendaciones en situación “En Proceso” y “Pendiente”. 
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La totalidad de recomendaciones surgieron de tres (3) informes de 

Auditorías Financieras, emitidos desde el año 2016 al 2020, estuvieron bajo la 

responsabilidad de las Sociedades de Auditoría designadas por la Contraloría 

General de la República para cada periodo correspondiente. 

Como se observa en las tablas y gráficos presentados en esta sección, 

se puede afirmar que la Gestión Administrativa del Banco de la Nación para la 

implementación de las recomendaciones surgidas de los informes de Auditoría 

Financiera, con un 100 por ciento de cumplimiento, es eficiente. 

 

5.1.3 Hipótesis Específica No.3 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Acciones de Oficio Posterior en el Banco de 

la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de la información obtenida directamente del OCI del Banco 

de la Nación, el investigador realizó un análisis detallado de cada una de las 

recomendaciones resultantes de los informes de Acción de Oficio Posterior para 

observar la cantidad de recomendaciones y su estado de implementación de 

acuerdo al periodo de análisis. A continuación se describen los resultados: 
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Tabla 5 

 
Recomendaciones de los informes de Acción de Oficio Posterior 

 

Estado de 
implementación 

  Número de recomendaciones  
Total 

2016 2017 2018 2019 2020 

Implementada - - - - 2 2 
En proceso - - - - 1 1 

Total - - - - 3 3 
 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior 2016-2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 

Gráfico 5 

Recomendaciones con y sin acción realizada para su implementación – Acción 
de Oficio Posterior 

 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior a través de los informes de Acción de Oficio Posterior de los 

años 2016 al 2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 
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Como se observa en la Tabla 5 (pág. 65), las recomendaciones en 

situación “Implementadas” (2 recomendaciones), que representan situaciones en 

las que la Gerencia responsable del Banco de la Nación ha realizado y tomado 

las acciones correspondientes para superarlas; asimismo, en el Gráfico 4, se 

observa que estas recomendaciones corresponden a un 67 por ciento del total 

de recomendaciones. Asimismo, se observa una recomendación en situación 

“En Proceso”, la cual corresponde a que la Gerencia del Banco de la Nación no 

ha realizado ni tomado las acciones correspondientes para ser darla por 

superada y representa un 33 por ciento del total de recomendaciones de esta 

sección. 

La totalidad de recomendaciones surgieron de tres (3) informes de Acción 

de Oficio Posterior, emitidos desde el año 2016 al 2020, estuvieron bajo la 

responsabilidad del Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación. 

Como se observa en las tablas y gráficos presentados en esta sección, 

se puede afirmar que la Gestión Administrativa del Banco de la Nación para la 

implementación de las recomendaciones surgidas de los informes de la 

modalidad Acción de Oficio Posterior, con un 66 por ciento de cumplimiento, es 

eficiente. 



73  

 

 

5.1.4 Hipótesis General 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior en el Banco 

de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de la información obtenida directamente del OCI del Banco 

de la Nación, el investigador realizó un análisis detallado de cada una de las 

recomendaciones resultantes todos los sevicios de control posterior a través de 

los informes de Auditoría de Cumplimiento, Auditoría Financiera, Acción de 

Oficio Posterior y Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, con la finalidad de observar la cantidad de recomendaciones y su 

estado de implementación general de acuerdo al periodo de análisis. A 

continuación se describen los resultados generales: 
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Tabla 6 

 
Recomendaciones de los informes de Servicio Posterior 

 

Servicio de control posterior 
Número de recomendaciones 

Total 
2016 2017 2018 2019 2020 

Implementada 

Acción de Oficio Posterior - - - - 2 2 

Auditoría de Cumplimiento 102 99 64 28 - 293 

Auditoría Financiera - 11 - - 1 12 

Servicio de control especifico a 
hechos con presunta 
irregularidad 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1 

 
5 

 
6 

Sub Total 102 110 64 29 8 313 

Inaplicable 

Auditoría de Cumplimiento 1 1 - 2 - 4 

Auditoría Financiera - 1 - - - 1 

Sub Total 1 2 - 2 - 5 

En proceso 

Acción de Oficio Posterior - - - - 1 1 

Auditoría de Cumplimiento 1 - 4 8 - 13 

Sub Total 1 - 4 8 1 14 

Pendiente 

Auditoría de Cumplimiento 3 - 5 4 - 12 

Servicio de control especifico a 
hechos con presunta 
irregularidad 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
2 

 
2 

Sub Total 3 - 5 4 2 14 

Total 107 112 73 43 11 346 

 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del 

control posterior 2016-2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 



75  

 

 

Gráfico 6 

 
Total recomendaciones de servicios de control posterior con y sin acción 
realizada para su implementación 

 

Nota. Fuente: Reporte de seguimiento del total de recomendaciones surgidas 

del control posterior a través de las diversas modalidades de los años 2016 al 

2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 

Como se observa en la Tabla 6 (pág. 68), las recomendaciones en 

situación “Implementadas” (313 recomendaciones) e “Inaplicable” (5 

recomendaciones), que representan situaciones en las que la Gerencia 

responsable del Banco de la Nación ha realizado y tomado las acciones 

correspondientes para superarlas, son de un total de 318 recomendaciones, que 

como se puede observar en el Gráfico 6, corresponden a un 92 por ciento sobre 

el total de recomendaciones. Asimismo, las recomendaciones en situación “En 
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Proceso” (14 recomendaciones) y “Pendiente” (14 recomendaciones), en las 

cuales la Gerencia del Banco de la Nación no ha realizado ni tomado las 

acciones correspondientes para darlas por superadas en su totalidad 

representan un 8 por ciento sobre el total de recomendaciones. 

Gráfico 7 

 
Total recomendaciones según el órgano responsable del servicio de control 
posterior 2016-2020 

 

Nota. Reporte de seguimiento de recomendaciones surgidas del control 

posterior 2016-2020 – OCI Banco de la Nación. Elaboración propia. 
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Como se observa en el Gráfico 7 (pág.70), el total de recomendaciones 

surgidas a traves de los informes emitidos por las diversas modalidades de 

servicio de control posterior desde el año 2016 al 2020 bajo la responsabilidad 

de los órganos gubernamentales y designados correspondientes fueron de 346 

recomendaciones, los mismos que fueron incluídos en 53 informes oficiales 

emitidos para la Gerencia del Banco de la Nación. La Tabla 7 muestra el número 

de los informes emitidos por año y por responsable: 

Tabla 7 

 
Número de informes emitidos por tipo de servicio de control posterior y 
responsable 

 

Servicio de control 
posterior 

  Número de informes emitidos  
Total 

2016 2017 2018 2019 2020 

Órgano de Control Institucional del Banco de la Nación 

Acción de Oficio 
Posterior 

- - - - 3 3 

Auditoría de 
Cumplimiento 

12 10 8 7 - 37 

Servicio de control 
especifico a hechos con 
presunta irregularidad 

 

- 
 

- 
 

- 
 

1 
 

4 
 

5 

Sub Total 12 10 8 8 7 45 

Contraloría General de la República 

Auditoría de 
Cumplimiento 

2 - 1 2 - 5 

Sub Total 2 - 1 2 - 5 

Sociedad de Auditoría - SOA 
Auditoría Financiera - 2 - - 1 3 

Sub Total - 2 - - 1 3 

Total 14 12 9 10 8 53 
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Nota. Fuente: Reporte de seguimiento de recomendaciones a nivel de cada 

informe emitido surgidas del control posterior 2016-2020 – OCI Banco de la 

Nación. Elaboración propia. 

Como se observa en las tablas y gráficos presentados en esta sección, 

se puede afirmar que la Gestión Administrativa del Banco de la Nación para la 

implementación de las recomendaciones surgidas, en general, de los informes 

de los servicios de control posterior bajo las distintas modalidades, con un 92 por 

ciento de cumplimiento, es eficiente. 

 

5.2 Resultados inferenciales. 

 

Para esta investigación el autor no presenta resultados inferenciales, 

dado que para comprobarse la hipótesis general y específicas, se cuenta con 

datos e información analizada obtenida de los reportes proporcionados por el 

Órgano de Control Gubernamental del Banco de la Nación, generado del sistema 

de gestión de auditoría gubernamental “EX SAGU”, datos e información que 

componen y representan a la variable dependiente “Recomendaciones 

resultantes de los servicios de control posterior (Y)”, la cual a su vez, dada la 

naturaleza y tipología de la investigación, no será manipulada ni alterada. Por lo 

cual, el investigador concluye que para comprobar las hipótesis son suficiente 

los resultados descriptivos. 
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5.3 Otro tipo de resultados estadísticos, de acuerdo a la naturaleza del 

problema y la hipótesis. 

 

El periodo examinado para esta investigación abarca las 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior a través de los 

informes emitidos entre los años 2016 al 2020, periodo en el cual el Banco de la 

Nación, en cumplimiento de lo requerido en la Resolución Contraloría No.409- 

2019-CG (2019), realiza la implementación y presenta reportes de seguimiento 

sobre su sistema de control interno a la Contraloría General de la República. 

Como parte de los reportes de seguimiento se encuentra el reporte “Evaluación 

Anual del Sistema de Control Interno”, en cual tiene por objetivo permitir valorar 

la implementación del Sistema de Control Interno y medir su nivel de madurez, 

comando en cuenta el desarrollo de los componentes, principios y puntos de 

interés del Sistema de Control Interno (Resolución Contraloría No.409-2019-CG, 

2019, pág. 11), sobre la base de la metodología establecida en referida 

resolución que se resumen en el Anexo 7. 

En este sentido, pese a no estar incluido en el proceso de investigación 

establecido y con la finalidad de dar mayor soporte a corroborar los resultados 

obtenidos para probar las hipótesis planteadas en la presente investigación, el 

autor ha visto por conveniente mostrar los resultados contenidos en el reporte 

“Evaluación Anual del Sistema de Control Interno 2020”, que ha sido publicado 

en la sub sección “Sistema de Control Interno del BN” de la sección 
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“Transparencia BN” de página web oficial del Banco de la Nación, ver copia del 

reporte original en el Anexo 6. A continuación, la Tabla 8 (pág. 74) muestra el 

cuadro de resultados del informe: 

Tabla 8 

 
Resultado de evaluación SCI 2020 Banco de la Nación 

 

Componentes Puntaje 
En Porcentaje 

(%) 

Ambiente de control 3.48 13.92 

Evaluación de riesgos 4.00 16.00 

Actividades de control 3.94 15.76 

Información y comunicación 3.58 14.32 

Supervisión 3.83 15.32 

Nivel de Madurez del SCI 3.77  

 

Nota. Fuente: Reporte obtenido de la página web oficial del Banco de la Nación 

en el siguiente enlace https://www.bn.com.pe/transparenciabn/control- 

interno/evaluacion-anual-sci-2020.pdf. Véase Anexo 6. 

En la Tabla 8, se observa el resultado del nivel de madurez del Sistema 

de Control Interno del Banco de la Nación, donde se puede observar que en 

General el Banco de la Nación cumple con un nivel de madurez integral de 3.77 

puntos, de una escala de 0 a 5 puntos, lo cual quiere decir que de acuerdo con 

la metodología descrita en el Anexo 7, el banco se encuentra en el Nivel 4 

“Presente y Funcionamiento”. Además, en el detalle de los resultados contenidos 

en el reporte indicado, se observa que el componente “Supervisión” cuenta con 

http://www.bn.com.pe/transparenciabn/control-
http://www.bn.com.pe/transparenciabn/control-
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un nivel de madurez de 3.83 puntos, y específicamente en la pregunta No.63 

“¿La Unidad Orgánica a cargo de la implementación del SCI en la Entidad hace 

seguimiento, evalúa los resultados y las comunica al titular de la Entidad para 

determinar si las deficiencias se solucionan en los plazos establecidos por la 

propia entidad?” del principio No.16 “La Entidad selecciona, desarrolla y realiza 

evaluaciones continuas y/o independientes para determinar si los componentes 

del SCI están presentes y en funcionamiento”, presenta un resultado de 4.00 

puntos, lo que quiere decir que sigue manteniéndose en el Nivel 4 “Presente y 

Funcionamiento” (véase Anexo 6, pág. 11). Como se observa, el Banco de la 

Nación cuenta con un nivel razonablemente efectivo y eficiente, de acuerdo con 

la metodología y el resultado obtenido de la evaluación anual de su Sistema de 

Control Interno, y específicamente en el principio y preguntas específicas que se 

asocian al seguimiento de recomendaciones y su implementación oportuna, 

cuenta con una de “Presente y Funcionamiento”, lo que contribuye a dar por 

válidos y aportar solidez a los resultados obtenidos en los resultados de prueba 

de las hipótesis. 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

6.1 Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados. 

 

6.1.1 Hipótesis Específica No.1 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías de Cumplimiento en el Banco de 

la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de los resultados de la investigación, como se muestra en 

la Tabla 3 (véase pág. 60) y el Gráfico 2 (véase pág. 60), donde se puede 

observar un grado de eficiencia de 92 por ciento en la implementación de 

recomendaciones surgidas de los informes de Auditoría de Cumplimiento, 

considerando para esto a las recomendaciones con un estado de cumplimiento 

de “Implementada” e “Inaplicable”. Esto lleva a rechazar la Hipótesis No.1 que 

fue elaborada sobre la base de la información disponible en las fuentes de 

información públicas que el Banco de la Nación y la Contraloría General de la 

República reportan en las mismas, ya que de acuerdo con esa información el 

grado de cumplimiento para las recomendaciones, en estado “Implementada” y/o 

“Inaplicable”, es de 45 por ciento representado por un total de 33 

recomendaciones. Esta diferencia se debe principalmente a la inconsistencia de 

la información publicada en las fuentes de información directa que son de acceso 

a los ciudadanos. Asimismo, el investigador atribuye mayor confianza sobre la 
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precisión y exactitud de la información sobre la situación de implementación de 

las recomendaciones, a la información y datos provistos directamente del 

Órgano de Control Institucional, quien genera y tiene acceso a la base de datos 

de seguimiento de las recomendaciones surgidas de los informes de Auditoría 

de Cumplimiento. Por lo tanto, podemos afirmar que la Gestión administrativa 

para la implementación de las recomendaciones resultantes de las Auditorías de 

Cumplimiento en el Banco de la Nación no es deficiente, para los años 2016 al 

2020. 

 

6.1.2 Hipótesis Específica No.2 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Auditorías Financieras en el Banco de la 

Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de los resultados de la investigación, como se muestra en 

la Tabla 4 (véase pág. 63) y el Gráfico 4 (véase pág. 63), donde se puede 

observar un grado de eficiencia de 100 por ciento en la implementación de 

recomendaciones surgidas de los informes de Auditoría Financiera, 

considerando para esto a las recomendaciones con un estado de cumplimiento 

de “Implementada” e “Inaplicable”. Esto lleva a rechazar la Hipótesis No.2 que 

fue elaborada sobre la base de la información disponible en las fuentes de 

información públicas que el Banco de la Nación y la Contraloría General de la 

República reportan en las mismas, ya que de acuerdo con esa información el 
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grado de cumplimiento para las recomendaciones, en estado “Implementada” y/o 

“Inaplicable”, es de 24 por ciento representado por un total de 71 

recomendaciones. Esta diferencia se debe principalmente a la inconsistencia de 

la información publicada en las fuentes de información directa que son de acceso 

a los ciudadanos. Asimismo, el investigador atribuye mayor confianza sobre la 

precisión y exactitud de la información sobre la situación de implementación de 

las recomendaciones, a la información y datos provistos directamente del 

Órgano de Control Institucional, quien genera y tiene acceso a la base de datos 

de seguimiento de las recomendaciones surgidas de los informes de Auditoría 

Financiera. Por lo tanto, podemos afirmar que la Gestión administrativa para la 

implementación de las recomendaciones resultantes de los informes de Auditoría 

Financiera en el Banco de la Nación no es deficiente, para los años 2016 al 

2020. 

 

6.1.3 Hipótesis Específica No.3 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de las Acciones de Oficio Posterior en el Banco de 

la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de los resultados de la investigación, como se muestra en 

la Tabla 5 (véase pág. 65) y el Gráfico 5 (véase pág. 66), donde se puede 

observar un grado de eficiencia de 67 por ciento en la implementación de 

recomendaciones   surgidas   de   los   informes   de   Auditoría   Financiera, 
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considerando para esto a las recomendaciones con un estado de cumplimiento 

de “Implementada” e “Inaplicable”. Esto lleva a rechazar la Hipótesis No.2 que 

fue elaborada sobre la base de la información disponible en las fuentes de 

información públicas que el Banco de la Nación y la Contraloría General de la 

República reportan en las mismas, ya que de acuerdo con esa información el 

grado de cumplimiento para las recomendaciones, en estado “Implementada” y/o 

“Inaplicable”, es de 25 por ciento representado por un total de 4 

recomendaciones. Esta diferencia se debe principalmente a la inconsistencia de 

la información publicada en las fuentes de información directa que son de acceso 

a los ciudadanos. Asimismo, el investigador atribuye mayor confianza sobre la 

precisión y exactitud de la información sobre la situación de implementación de 

las recomendaciones, a la información y datos provistos directamente del 

Órgano de Control Institucional, quien genera y tiene acceso a la base de datos 

de seguimiento de las recomendaciones surgidas de los informes de Acción de 

Oficio Posterior. Por lo tanto, podemos afirmar que la Gestión administrativa para 

la implementación de las recomendaciones resultantes de los informes de Acción 

de Oficio Posterior en el Banco de la Nación no es deficiente, para los años 

2016 al 2020. 
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6.1.4 Hipótesis General 

 

La Gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior en el Banco 

de la Nación es deficiente, para los años 2016 al 2020. 

Sobre la base de los resultados de la investigación, como se muestra en 

la Tabla 6 (véase pág. 68) y el Gráfico 6 (véase pág. 69), donde se puede 

observar un grado de eficiencia de 92 por ciento en la implementación del total 

de las recomendaciones surgidas de los informes de las diversas modalidades 

de servicios de control posterior, considerando para esto a las recomendaciones 

con un estado de cumplimiento de “Implementada” e “Inaplicable”. Esto lleva a 

rechazar la Hipótesis General que fue elaborada sobre la base de la información 

disponible en las fuentes de información públicas que el Banco de la Nación y la 

Contraloría General de la República reportan en las mismas, ya que de acuerdo 

con esa información el grado de cumplimiento para las recomendaciones, en 

estado “Implementada” y/o “Inaplicable”, es de 31 por ciento representado por 

un total de 34 recomendaciones. Esta diferencia se debe principalmente a la 

inconsistencia de la información publicada en las fuentes de información directa 

que son de acceso a los ciudadanos. Asimismo, el investigador atribuye mayor 

confianza sobre la precisión y exactitud de la información sobre la situación de 

implementación de las recomendaciones, a la información y datos provistos 

directamente del Órgano de Control Institucional, quien genera y tiene acceso a 
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la base de datos de seguimiento del total de las recomendaciones surgidas de 

los informes de las diversas modalidades de servicios de control posterior. Por 

lo tanto, podemos afirmar que la Gestión administrativa para la implementación 

de las recomendaciones resultantes de los informes de las diversas modalidades 

de servicios de control posterior en el Banco de la Nación no es deficiente, para 

los años 2016 al 2020. 

 

6.2 Contrastación de los resultados con otros estudios similares. 

 

En la Tabla 8 (véase pag.74) y en el Gráfico 6 (véase pág.69) de los 

resultados de la investigación, se observa la relación que existe entre la gestión 

administrativa ejercida por el Banco de la Nación, y la implementación de 

recomendaciones surgidas de los servicios de control posterior, realizados por la 

Contraloría General de la República, el Órgano de Control Institucional del Banco 

de la Nación y las Sociedades de Auditoría designadas por la CGR durante los 

años 2016 y 2020; esto se puede visualizar a través del nivel de implementación 

de recomendaciones que corresponde a un 92 por ciento de un total de 346 

recomendaciones informadas en esos periodos, y con la evaluación de 3.83 

puntos, sobre una escala de 0 a 5 puntos, que el Banco de la Nación obtuvo 

durante para el año 2020, a través de la evaluación contenida en su reporte 

“Evaluación Anual del Sistema de Control Interno 2020”; lo antes mencionado 

coincide con lo investigado por Vargas (2017), quien lo precisa en su segunda 

conclusión que “Existe una relación positiva y significativa entre el tratamiento de 
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riesgos de control simultáneo y la eficacia en la ejecución presupuestal …” (p. 

69), y en su tercera conclusión que “Los riesgos no mitigados se relacionan 

negativa y significativamente con la eficacia en la ejecución presupuestal, por lo 

que si los riesgos no son mitigados podrían afectar negativamente a la ejecución 

del presupuesto …” (p. 69); lo que quiere decir que, a pesar de hablar sobre el 

control simultáneo, una gestión administrativa se relaciona positivamente con el 

tratamiento oportuno de los riesgos de control, asociados directamente al grado 

de implementación de recomendaciones surgidas; siendo por el contrario, 

cuando la gestión administrativa es ineficaz; se puede afirmar que la gestión 

administrativa es deficiente y por lo tanto la implementación de recomendaciones 

es deficiente. 

De manera similar, los resultados obtenidos en esta investigación tienen 

relación con la investigación realizada por Arce (2019), quien concluye que los 

servicios de control “… contribuyen oportunamente con la correcta, eficiente y 

transparente utilización de los recursos ...” (p. 62); así como también determina, 

que “El Titular de la entidad y el funcionario designado adoptaron las acciones 

para el tratamiento de los riesgos … advirtiéndose de esta manera que el titular 

y los funcionarios conocen la gran importancia de mitigar los riesgos …” (p. 62); 

lo cual refiere a que la realización de acciones para el tratamiento de los riesgos 

y que estos sean mitigados a través de la implementación de las 

recomendaciones surgidas de los servicios de control posterior, contribuyen a 

una correcta y eficiente gestión de los recursos de la institución gubernamental, 
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lo que demuestra una relación positiva entre la gestión administrativa y el grado 

de implementación de las recomendaciones surgidas de los servicios de control 

posterior. 

Asimismo, en la conclusión de la investigación de Herrera (2018), se 

precisa que “… en el caso de obras de infraestructura mediante el control … se 

previnieron diferentes situaciones de riesgo …” (p. 78); de esta conclusión se 

denota que los controles, implementados a través de superación de las 

recomendaciones resultantes de los servicios de control posterior, contribuye a 

prevenir situaciones de riesgo, siempre y cuando se adopten acciones 

correspondientes para su implementación, evidenciando de manera adicional la 

relación positiva que existe entre la implementación de recomendaciones y la 

eficiencia en la gestión administrativa llevada a cabo por los funcionarios 

públicos. 

De lo antes mencionado, y sobre la base de los antecedentes antes 

citados, el investigador refuerza el análisis y da mayor soporte a los resultados 

obtenidos de la presente investigación. 

 

6.3 Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes. 

 

Para la presente investigación, el autor ha observado y cumplido 

estrictamente todos los principios éticos y jurídicos que permiten asegurar la 

originalidad de la presente investigación, que se basan en el Código de Ética del 
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Investigador aprobado por el Consejo Universidad y vigente a la fecha en que se 

ha realizado la presente investigación. Entre las cuales, los principales son: 

 Probidad. Se actuó en base a los principios morales y éticos 

durante el proceso de desarrollo de la investigación. 

 Profesionalismo. Se actuó con responsabilidad en todos los 

procedimientos establecidos para el desarrollo de la presente 

investigación. 

 Transparencia. Se actuó con la totalidad de transparencia, es decir 

no se ha falsificado ni inventado datos o resultados en la presente 

investigación. Asimismo, no se ha plagiado datos, resultados, 

tablas y cuadros de información, etc. 

 Se respetó los derechos de autoría y de propiedad intelectual de 

los otros autores referidos en la presente investigación. 

 Se empleó un lenguaje y redacción claro, objetivo, entendible y 

respetuoso. 

Asimismo, se han realizado las citas de acuerdo al estilo APA 7a edición 
 

de la publicación original del Manual de Citación de la American Psychological 

Association, publicada el 1 de octubre de 2019. 

De igual forma, considerando que los datos e información utilizada son de 

uso público, que pueden ser conocidos y empleados por diversos estudiantes y 

analistas sin mayores restricciones (incluyendo para los fines académicos, como 
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ha sido para esta investigación), se ha incluido su contenido sin modificación, 

salvo aquellas necesarias por la aplicación de la metodología para el análisis 

requerido en esta investigación. Para esto hacemos las afirmaciones 

correspondientes en: 

 Declaración jurada del autor (Anexo 2). 

 
 Solicitud de Acceso a la información Pública y su atención por parte 

de la entidad. (Anexo 3). 
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CONCLUSIONES 

 

A. Sobre la base de los resultados obtenidos en la presente investigación, se 

concluye que la gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones, contenidas en los informes emitidos en los años 2016 

al 2020, surgidas de los servicios de control posterior realizados en el 

Banco de la Nación no fue deficiente. Como se observa en el numeral 

6.1.4 (pág. 83), las recomendaciones en las cuales la Gerencia del Banco 

de la Nación ha realizado acciones para su implementación; es decir, que 

tienen el estado de “Implementada” y/o “Inaplicable”, representan el 92 

por ciento del total de las recomendaciones resultantes de los servicios de 

control posterior en el Banco de la Nación para los años 2016 al 2020, 

realizados en la ciudad de Lima. 

B. Sobre la base de los resultados obtenidos en la presente investigación, se 

concluye que la gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones surgidas de los informes emitidos en los años 2016 al 

2020 por las Auditorías de Cumplimiento al Banco de la Nación no es 

deficiente. Como se observa en el numeral 6.1.1 (pág. 79), las 

recomendaciones en las cuales la Gerencia del Banco de la Nación ha 

realizado las acciones correspondientes para su implementación; es decir, 

que tienen el estado de “Implementada” y/o “Inaplicable”, representan el 

92 por ciento del total de las recomendaciones resultantes de las 
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Auditorías de Cumplimiento en el Banco de la Nación para los años 2016 

al 2020, realizados en la ciudad de Lima. 

C. Sobre la base de los resultados obtenidos en la presente investigación, se 

concluye que la gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones surgidas de los informes emitidos en los años 2016 al 

2020 por las Auditorías Financieras en el Banco de la Nación no es 

deficiente. Como se observa en el numeral 6.1.2 (pág. 80), las 

recomendaciones en las cuales la Gerencia del Banco de la Nación ha 

realizado las acciones correspondientes para su implementación; es decir, 

que tienen el estado de “Implementada” y/o “Inaplicable”, representan el 

100 por ciento del total de las recomendaciones resultantes de las 

Auditorías Financieras en el Banco de la Nación para los años 2016 al 

2020, realizados en la ciudad de Lima. 

D. Sobre la base de los resultados obtenidos en la presente investigación, se 

concluye que la gestión administrativa para la implementación de las 

recomendaciones surgidas de los informes emitidos en los años 2016 al 

2020 por las Acciones de Oficio Posterior en el Banco de la Nación no es 

deficiente. Como se observa en el numeral 6.1.3 (pág. 81 y 82), las 

recomendaciones en las cuales la Gerencia del Banco de la Nación ha 

realizado las acciones correspondientes para su implementación; es decir, 

que tienen el estado de “Implementada” y/o “Inaplicable”, representan el 
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67 por ciento del total de las recomendaciones resultantes de los informes 

de Acción de Oficio Posterior en el Banco de la Nación para los años 2016 

al 2020, realizados en la ciudad de Lima.  Si bien, el porcentaje de 

implementación es menor con respecto de las otras modalidades de 

servicios de control posterior, el total de recomendaciones atendidas 

fueron dos (2) de un total de tres (3) recomendaciones emitidas. 
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RECOMENDACIONES 

 

A. Se recomienda a la Gerencia del Banco de la Nación que tiene 

responsabilidad sobre la publicación del estado de implementación de las 

recomendaciones surgidas de los servicios de control posterior en las 

bases de datos electrónica de acceso público de la página web oficial del 

Banco de la Nación y del “Buscador de informes de servicios de control 

posterior” de la Contraloría General de la República (numeral 4.5.1 pág. 

59), implementar y/o mejorar los procedimientos para asegurar la 

exactitud y homogeneidad de la información antes de ser publicada en 

dichas bases de datos. Esta recomendación surge como parte de la 

contrastación de resultados (numeral 6.1.4, pág. 86), en la cual se observó 

inconsistencias en la cantidad y el estado de implementación de la 

información obtenida de las bases de datos de acceso público y de la 

información recibida directamente del Órgano de Control Institucional del 

Banco de la Nación, información obtenida a través de la solicitud basada 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

No.27806 (2002). 

B. Se recomienda a la Gerencia del Banco de la Nación que tiene 

responsabilidad sobre la publicación del estado de implementación de las 

recomendaciones surgidas de las Auditorías de Cumplimiento en las 

bases de datos electrónica de acceso público de la página web oficial del 
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Banco de la Nación y del “Buscador de informes de servicios de control 

posterior” de la Contraloría General de la República (numeral 4.5.1 pág. 

59), implementar y/o mejorar los procedimientos para asegurar la 

exactitud y homogeneidad de la información antes de ser publicada en 

dichas bases de datos. Esta recomendación surge como parte de la 

contrastación de resultados (numeral 6.1.1, pág. 82), en la cual se observó 

inconsistencias en la cantidad y el estado de implementación de la 

información obtenida de las bases de datos de acceso público y de la 

información recibida directamente del OCI del Banco de la Nación, 

información obtenida a través de la solicitud basada en la Ley No.27806 

(2002). De manera complementaria, se recomienda a la Gerencia General 

del Banco de la Nación o a la Unidad responsable del cumplimiento de la 

implementación de las recomendaciones surgidas de las Auditorías de 

Cumplimiento, realizar los esfuerzos internos correspondientes para 

completar la implementación, o de ser el caso sustentar su inaplicabilidad, 

sobre las trece (13) y doce (12) recomendaciones en estado “En proceso” 

y “Pendiente”, respectivamente, las mismas que tienen más de dos (2) 

años de antigüedad. 

C. Se recomienda a la Gerencia del Banco de la Nación que tiene 

responsabilidad sobre la publicación del estado de implementación de las 

recomendaciones surgidas de las Auditorías Financieras en las bases de 

datos electrónica de acceso público de la página web oficial del Banco de 
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la Nación y del “Buscador de informes de servicios de control posterior” 

de la Contraloría General de la República (numeral 4.5.1 pág. 59), 

implementar y/o mejorar los procedimientos para asegurar la exactitud y 

homogeneidad de la información antes de ser publicada en dichas bases 

de datos. Esta recomendación surge como parte de la contrastación de 

resultados (numeral 6.1.2, pág. 83), en la cual se observó inconsistencias 

en la cantidad y el estado de implementación de la información obtenida 

de las bases de datos de acceso público y de la información recibida 

directamente del OCI del Banco de la Nación, información obtenida a 

través de la solicitud basada en la Ley No.27806 (2002). 

D. Se recomienda a la Gerencia del Banco de la Nación que tiene 

responsabilidad sobre la publicación del estado de implementación de las 

recomendaciones surgidas de las Acciones de Oficio Posterior en las 

bases de datos electrónica de acceso público de la página web oficial del 

Banco de la Nación y del “Buscador de informes de servicios de control 

posterior” de la Contraloría General de la República (numeral 4.5.1 pág. 

59), implementar y/o mejorar los procedimientos para asegurar la 

exactitud y homogeneidad de la información antes de ser publicada en 

dichas bases de datos. Esta recomendación surge como parte de la 

contrastación de resultados (numeral 6.1.3, pág. 84), en la cual se observó 

inconsistencias en la cantidad y el estado de implementación de la 

información obtenida de las bases de datos de acceso público y de la 
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información recibida directamente del OCI del Banco de la Nación, 

información obtenida a través de la solicitud basada en la Ley No.27806 

(2002). 
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Anexo No.1: Matriz de Consistencia 

 

“La gestión administrativa y la implementación de recomendaciones del servicio de control posterior en el Banco de la Nación” 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
MÉTODO Y 
TÉCNICA 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 
Variable 

independiente 
Dimensiones Indicadores  

 

Tipo de 
investigación: 

Descriptiva. 
 

Diseño: 

No experimental- 
correlacional, de 
corte longitudinal. 

 

Método de 
investigación: 

Hipotético- 
deductivo. 

 
Técnicas: 

Observación 
 

Instrumentos: 
Análisis 

documental. 

¿Es deficiente la Gestión 
Administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de los 
servicios de control 
posterior en el Banco de 
la Nación para los años 
2016 al 2020? 

Determinar si la Gestión 
administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de los 
servicios de control 
posterior en el Banco de 
la Nación es deficiente, 
para los años 2016 al 
2020. 

 
La Gestión administrativa 
para la implementación de 
las recomendaciones 
resultantes de los 
servicios de control 
posterior en el Banco de la 
Nación es deficiente, para 
los años 2016 al 2020. 

 
 
 

X: Gestión 
Administrativa 

Organización 
Reglamento de Organización y 
Funciones 

Gerencia 
responsable 

Planes de acción derivado de las 
recomendaciones del informe de 
control posterior 

 

Control interno 

 

Acciones de control 

 

Problemas específicos 
 

Objetivos específicos 
 

Hipótesis específicas 
 

Variable dependiente 
 
 
 
 

Auditoría de 
cumplimiento 

Recomendaciones resultantes de 
la auditoría de cumplimiento en 
estado "Implementada" 

 
¿Es deficiente la Gestión 
Administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de las 
Auditorías de 
Cumplimiento en el Banco 
de la Nación para los años 
2016 al 2020? 

 
Determinar si la Gestión 
administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de las 
Auditorías de 
Cumplimiento en el Banco 
de la Nación es deficiente, 
para los años 2016 al 
2020. 

 
La Gestión administrativa 
para la implementación de 
las recomendaciones 
resultantes de las 
Auditorías de 
Cumplimiento en el Banco 
de la Nación es deficiente, 
para los años 2016 al 
2020. 

 
 

Y: Implementación 
de las 
recomendaciones 
resultantes de los 
servicios de control 
posterior 

Recomendaciones resultantes de 
la auditoría de cumplimiento en 
estado "En proceso" 

Recomendaciones resultantes de 
la auditoría de cumplimiento en 
estado "Pendiente" 

Recomendaciones resultantes de 
la auditoría de cumplimiento en 
estado "No aplicable" 

 Recomendaciones resultantes de 
las auditorías financieras en 
estado "Implementada" 
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PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
MÉTODO Y 
TÉCNICA 

 
 

¿Es deficiente la Gestión 
Administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de las 
Auditorías Financieras en 
el Banco de la Nación 
para los años 2016 al 
2020? 

 
 

Determinar si la Gestión 
administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de las 
Auditorías Financieras en 
el Banco de la Nación es 
deficiente, para los años 
2016 al 2020. 

 

 
La Gestión administrativa 
para la implementación de 
las recomendaciones 
resultantes de las 
Auditorías Financieras en 
el Banco de la Nación es 
deficiente, para los años 
2016 al 2020. 

  

Auditoría financiera 

Recomendaciones resultantes de 
las auditorías financieras en 
estado "En proceso" 

 

Recomendaciones resultantes de 
las auditorías financieras en 
estado "Pendiente" 

Recomendaciones resultantes de 
las auditorías financieras en 
estado "No aplicable" 

 
 
 
 
 

 
Control específico por 
presunta irregularidad 

Recomendaciones resultantes de 
los controles específicos por 
presunta irregularidad en estado 
"Implementada" 

 
¿Es deficiente la Gestión 
Administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de los 
Controles Específicos por 
Presuntas Irregularidades 
en el Banco de la Nación 
para los años 2016 al 
2020? 

 
Determinar si la Gestión 
administrativa para la 
implementación de las 
recomendaciones 
resultantes de los 
Controles Específicos por 
Presuntas Irregularidades 
en el Banco de la Nación 
es deficiente, para los 
años 2016 al 2020. 

 
La Gestión administrativa 
para la implementación de 
las recomendaciones 
resultantes de los 
Controles Específicos por 
Presuntas Irregularidades 
en el Banco de la Nación 
es deficiente, para los 
años 2016 al 2020. 

Recomendaciones resultantes de 
los controles específicos por 
presunta irregularidad en estado 
"En proceso" 

Recomendaciones resultantes de 
los controles específicos por 
presunta irregularidad en estado 
"Pendiente" 

Recomendaciones resultantes de 
los controles específicos por 
presunta irregularidad en estado 
"No aplicable" 
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ANEXO No.3: Solicitud de acceso a la información pública y su atención 

por parte del Organo de Control Institucional del Banco de la Nación 
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ANEXO No.4: Base de datos 
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ANEXO No.5: Evaluación Anual del Sistema de Control Interno 2020 
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ANEXO No.6: Metodología para la determinación del Nivel de Madurez 
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